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Suprimimos la parte de fondo y oíros materiales 
para dar cabida á los importantes documentos que 
publica la G aceta  de ayer.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
R eal <icei*cto.

En uso de ia prcrn^aliva que me compete por el 
art. 26 de la Coostilui-ion do la monarquía, y confor­
mándome con el parecer <le mi Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo sigiiieiite:

Artículo l .  ® Se disuelve el Congreso de los Dipu 
lados.

Art. 2. ® Se procederá á nuevas elecciones con 
arreglo á la ley electoral vigente.

Art. 3. ® Las Cortes dcl reino se reunirán en la 
capital de la monarqiiín el día 1 ® de marzo de 1853.

Dado en palacio á primero de diciemhre de mil 
ochocientos cincuenta y dos.— Está rubricado do la 
real mano.— El presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Bravo Murillo.

E sposlclou  Á S. H .
Señora: Obtenida la venia y autorización deV. M., 

el gobierno estaba dispuesto á pre.sentar á las Cor­
tes y leer en el dia de hoy al Congreso de los dipu­
tados dos importantes [iroyecíos de ley ; uno de los 
presupuestos generales del Estado para el año pró­
ximo de 1855, otro de reforma de la Constitución 
de la monarquía, y de varias leyes que forman el 
sistema de la organización política.

Verificada ayer la votación de la mesa del Con­
greso de los dijTUtados, no favorable al ministerio, 
bien que de carácter reservaflii» ; y hai)iéndüse pre­
sentado una proposición, apenas constituido el Con­
greso, que el gobierno de V. M. se abstiene de cali­
ficar, prejuzgando en sentido contrario al proyecto 
de reforma, y hostil al gobierno, el contenido de di­
cho proyecto , antes de ser conocido: el ministerio 
creyó oportuno elevar estos graves sucesos á la 
consideración de V. M. para que se dignase deci­
dir, en su voluntad soberana, si los actuales minis­
tros (lebian dimitir las funciones con que V. M. les 
ha honrado liasta ahora.

V. M. co i libérrima y áraplia voluntad, a! mis­
mo íiempo que se dignó manifestar de la m anera 
mas terminante que el ministerio disfruta de la om­
nímoda conlianza de V. M., tuvo A bien resolver la 
disolución del Congreso de los diputados, que se ha 
verificado en este dia. Y no habiendo sido posible 
por este motivo presentar á las Corles el menciona­
do pi’oyecto :le reforma, y como sea el propósito de 
V. M. que se someta á  la deliberación de las pró­
xim as, el Consejo de Ministros tiene la honra de 
proponer A V. M. que se publique, A fin de que lle­
gando A noticia de todos, tenga el país una idea 
exacta de éi, y  se ilustre la conciencia de los sena­
dores y diputados, A cuya deliberación haya de so­
meterse. De este modo, señora, podrá apreciarse 
con exaclltiul la intensidad del beneficio que el ma­
ternal corazón de V. i\í. desea dispensar á los espa­
ñoles.

Dígnese por tanto Y. M. conceder su real apro­
bación al adjunto proyecto de decreto, que de 
acuerdo con^l Consejo de Ministros, tengo la honra 
de someter A Y. M.

Madrid 2 de diciembre de 1852.— Señora.— A 
L. R. P. de Y. M.— Juan Bravo Murillo.

R ea l decreto.
Conformándome con lo propuesto por el presidente 

de mi Consejo de Ministros, de acuerdo con el pare­
cer del mismo Consejo, vengo en mandar que se pii 
bliquen los proyectos de CüiisUtucion , de organiza­
ción del Senado , de elecciones de diputados á Cór- 
les, de régimen de los cuerpos colegisladorcs, do re­
laciones entre los dos cuerpos colegisladorcs, de se­
guridad de las personas, de seguridad de la propie­
dad , de orden público, y de gran lozas y  títulos del 
reino.

Dado en palacio a dos de diciembre de mil ocho­
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la reni 
mano.—El presidente del Consejo de Ministros, Juan 
Bravo Murillo.
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A LAS CÓRTES.
Puraque las Constituciones políticas de una na-r 

cion tengan la estabilidad y fijeza que tanto impor­
tan al buen régimen y concierto de los Estados, es 
necesario que solo comprendan ;n¡iic!lo.í principios 
que se refieren esdtisivamenle á ia organización 
del poder público; y aun a^i, ftin.iadas como .se ha­
llan por su esencia las instituciones de esta natu­
raleza en la conveniencia general, lian de ser de 
suyo tan variables como la conveniencia misma que 
las inspira. Los móviles de tales variaciones son la 
esperiencía y ei tiempo. La primera avisa de las 
faltas cometidas en los anteriores ensayos: este re ­
vela nuevas necesidades sociales, y obliga, por con­
siguiente, A la indagación de nuevos medies para 
satisfacerlas. Asi, A la Cunslilucion de 1812 suce­
dió la de 1857, y A esta la de 1845, aduptAndose 
en cada una de ellas las reformas que al parecer 
exigian la esperiencía y las necesidades de la res­
pectiva época.

En los siete años trascurridos desde la última re­
forma, ha demostrado la esperiencia que las actua­
les instituciones políticas no satisfacen las necesi­
dades del pais: asi lo siente el pais mismo, que, 
g: acias á los beneficios de la paz que la Providen­
cia nos ha dispensado, A la  habitual sensatez de 
sus habitantes, y á los constantes esfuerzos del tro­
no, ha podido ver estable el órden público, propa­
garse la aplicación al trabajo, y dirigirse las miras 
hacia el fomento de la riqueza pública y  privada.

El gobierno, para  el cual es un deber impres­
cindible y sagrado buscar remedio A los males que 
aquejan al pais, precaverlos y remover los obstá­
culos que puedan oponerse A ja mejora de la con­
dición moral y material de sus habitantes, ha te­
nido la honra de proponer A S. M ., en las institu­
ciones políticas del reino, reformas, graves cierta­
mente, pero que, si bien dejarán mas libre y es- 
pedila la acción gubernam ental, fortificando la 
autoridad real en beneficio de los pueblo>, no 
fiéclaii A la esencia del régimen representativo 
Cousliluoionul, por cuanto quedará al pai.s la inter- 
Á'encion debida en !a formación de las leyes.

Persuadido el Animo de S. M. de la necesidad de 
estas reformas, se ba dignado facultar competen­
temente á sus ministros para que pidan A las Cór-

les autorización A fin de plantear como leyes del 
Estado los proyectos siguientes:

1 .  ® De Coiistitiicinn.
2. ® De organización del Senado.
3. ® De elecciones de diputados A Cortes.
4. ® De régimen de los cuerpos colegi.siailorcs.
5. ® De relaciones entre ios dos cuerpos colé- 

gisladores.
6. ® De seguridad de las personas.
7. ® De seguridad de la propiedad.
8. ® De órden público.
9 . ® De grandezas y títulos del reino.
Estos nueve proyectos, que compren leu una ley 

fundamental y ocho orgánicas, cuyo conjunto ha de 
componer lo mas esencial de las instituciones poiUi- 
las del reino, forman un lodo cuyas partes se ha­
llan de tal modo enlazadas entre sí, que no podrá 
acaso alterarse una de ellas sin desconctu-l ir todo 
el sistema. Esta razón, unida á la de evitar dilacio­
nes, ha movido al gobierno para pedir que se le au­
torice A [ilaiUearlo integro y sin modificación al­
guna.

El proyecto de Constitución solo abraza las dispo­
siciones de carácter mas fundamental y  estable, de­
jando A las leyes orgánicas ú otras especiales fijar 
la debida garantía de los derechos públicos y priva­
dos. Asi podrán introducirse en estas las alteracio­
nes que las circunstancias de los tiempos requieran, 
sin locar A la Cmistilucion del Estado.

Combinar las funciones de los poderes públicos de 
m anera que, lejos de ser rivales, como se concibe 
en épocas de transición, se dirij ui unidas al mismo 
fin, según es propio eii é])Ocas tranquilas y que tien­
den A un estado definitivamente norm al; eslinguir 
el influjo de las pasiones en la  discusión de las le­
yes, procurando que esta sea m esurada y cuerda, 
cual conviene A los altos objetos A que se destina; 
remover los obstáculos que, sin ventaja para el Es­
tado, ofrece al gobierno la discusiou anual y com­
pleta de los presupuestos; impedir que quede para< 
fizada la acción del gobierno cuando las circunstan­
cias reclamasen disposiciones legislativas y las Cor­
tes no so hallasen reunidas; exigir garantías sólidas 
de acierto para el desempeño del elevado ministerio 
de ía senaduría y de la diputación, reuniendo en la 
alta cám ara todos los elementos conservadores exis­
tentes; tales son los objetos primordiales que se pro­
pone el gobierno en los proyectos sometidos A la de­
liberación de las Cortes.

A.si, se establecen las discusiones A puerta cerra­
da, con lo cual, apartados los estímulos de la vana­
gloria, inseparables de la publicidad, se ahorrará 
mucho tiempo en la formación de las leyes, y estas 
ganarán en perfección.

Unicamente serán objeto de ia discusión de las 
Córte.s i-especto de los presupuestos las alteraciones 
que en ellos se introduzcan cada ano, cuando hayan 
sido ya d .-íiniíivaraeute aprobados.

Se reserva al trono la facultad de anticipar las 
disposiciones legislativas que ia necesidad exija, 
cuando las Cortes no se hallen reunidas, pero oyen­
do previamente á los respectivos cuerpos de la alta 
administración del E stado , y dando cuenta á las 
Cortes en la inmediata legislatura para su examen 
y resolución. De esta m anera queda espedita en to­
das ocasiones la acción del gobierno para la direc­
ción de los negocios públicos, sin incurrir en estra- 
limitacioues de poder, y se evitan los abusos que de 
semejante facultad pudieran originarse.

Se establecen tres ciases de senadores, A saber: 
hereditarios, natos y vitalicios, concertando asi el 
influjo que en el alto cuerpo legislativo deben ejer­
cer la primera nobleza, el mérito personal consti­
tuido en posición elevada, y la ¡iropiedad, que tanto 
Interés tiene en la acertada gestión de los negocios 
públicos.

Tres mil reales de contribución directa devenga­
da con dos años de antelación; dos mil, siempre que 
que quinientos provengan de 1a contribución de in­
muebles, ó bien mil, con tal que proceda de la mis­
ma contribución territorial la totalidad de la cuota, 
es la garantía que se exige al que aspire á repre­
sentar en la cám ara popular los intereses de su pais.

El examen y aprobación de las actas de elección 
de los dipnlatios corresponderá al tribunal supremo 
do justicia; autoridad independiente, elevada y lle­
na de garanlía.s de acierlo; la (jue superior A las pa­
siones que suelen agitarse en tales momeiUus, sabrá 
compiender y hacer que se cumpla lieímeiilo la ver­
dadera voluntad de los electores.

Estas son las mas esenciales reformas (pie con­
tienen los adjuntos proyectos de ley. Ellas son el 
fruto de la esperieucia de los ministros (|ue, de ór­
den de S. M., tienen U honra do someterlas A ia 
aprobación de las C (.rles, y persuadidos están de 
que estableciéndolas habrán de satisfacerse los de­
seos (le la gran mayoida de los españoles, que no 
son otros que hacer compatible la institución tradi­
cional del trono, sin am enguar sus prerogalivas, 
lau caras a lodos los españoles, con los adelantos do 
la civilización contemporánea, que exigen en los 
gobiernos de los pueblos formas representativas, 
[l’legue A la Providencia que sean tan fecundos los 
resultados de estas reformas, como sinceros y lea­
les los deseos del gobierno al proponerlas!

Fundados en Catas consideraciones, y autorizados 
competentemente porS . M., los ministros que sus- 
criüen tienen la honra de someter á la deliberación 
de las Corles el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo único. Se aprueban los adjuntos pro­

yectos de ley sobre Constitución: organización del 
Senado: elecciones de diputados á Cortes: régimen 
de los cuerpos colegisladores: relaciones entre los 
dos cuerpos colegisladores: seguridad de las perso­
nas: seguridad de la propiedad: órden público, y 
grandezas y títulos del reino; los cuales publicará 
el gobierno como leyes del Estado.

Madrid 1.® de diciembre de 1852 —El prest- 
denle del Consejo de Ministros, ministro de Hacien­
da, Juan Bravo Murillo.— El nnuislro de Estado ó 
interino de Fomento, iManuel Bertrán de Lis.— 1>J 
níiiiistro de Gracia y Justicia, Ventura González 
Romero.— El mieislro de la Guerra, Cayetano Ur- 
bina.— El ministro de Marina, Joaijuiu Ezpeleta.—  
E! m inisirodela Gobernación, Cristóbal BonÜii.

PROYECTO DE CONSTITUCION.
TITULO I.

D e la R elig ión .
Artículo 1.® La religión de la nación española es 

escmsivntnetiLe la católica, apostólica romana.
Art. 2. ® Las relaciones entre la Iglesia y el Es­

tado se lijarán por la corona y el Sumo Pontifiee en 
virtud de concordatos que tendrán carácter y  fuerza 
de ley.

TITULO II.
D e las L eyes.

Art. 3. ® El Rey ejerce con las Córtes la potestad 
de hacer las leyes.

A rt. 4.® La iniciativa de las leyes pertenece al 
llcy y á cada uno de los cuerpos colegisladores.

Art. 5. ® No podrán imponerse ni cobrarse con­
tribución ni arbitrio alguno que no estén autorizados 
por una ley.

A rt. 6. ® El presupuesto general de ingresos y 
gastos del Estado es permanente ; no se podra hacer 
en ellos rcíonua ó alteración que no esté autorizada 
por una ley.

Anualmente se presentarán al examen y aproba­
ción de las Córtes las cuentas do la recaudación é in­
versión de los caudales públicos,

Art. 7. ® Se necesita la autorización de una ley 
para disponer de las propiedades de! Estado, y  para 
tomar caudales á préstamo sobre el ci'édilo nacional.

Art. 8. °  La dotación del Hey y de su familia se 
fijará por una ley al principio de '.ada reinado.

TITULO III.
D e las Córtes.

A rt. 9. ® Las Córtes se componen de d' s cuerpos 
colegisladores iguales en facultades; el Senado y el 
Congreso de los diputados.

Ari. 10. El Senado se compone de senadores h e ­
red itarios, senadores natos y  senadores v ita lic io s : su 
nombramiento pertenece al Rey.

Art. 11. Una L^y especia! dclerminnrá lascatego 
rías y las condiciones necesarias para ser nombrado 
senador, y la forma y circunstancias relativas á estos 
nombramientos.

Art. 12. Los hijos del Rey y del inmediato here­
dero de la corona son sonadores natos ú la edad de 
25 años.

Art. 13. Ademas de las funciones legislativas, cor­
responde al Senado:

Primero. Juzgar á los ministros cuando fueren 
acusados por ei Congreso de ios diputados.

Segundo. Conocer de los delitos graves contra la 
persona ó dignidad del Rey, ó contia la seguridad del 
Estado, conforme á lo que establezcan las leyes, cuan, 
do el gobierno los si meta al j licio de esto cuerpo.

Tercero. Juzgar á los individuos de su seno en 
los casos y en l.i forma que determinaren las leyes.

Art. 14. El Congreso de los diputados se compon­
drá de los que fueren elegidos por las juntas electora­
les, en la forma que determine la ley, la cual prefijará 
también las condieiones y circunstancias relativas ú la 
elección y al cargo de diputado.

Art. 15. No podrá estar reunido uno de los cuer­
pos colegisladores sin quetainbien lo esté el otro: es- 
ceplúase el caso en que el Senado ejerza funciones 
judiciales.

Art. 16. Ademas de la potestad legislativa que 
ejercen las Cortes con el Rey, les corresponden las 
facultades siguientes:

Primera. Recibir al Rey, at sucesor inmediato á 
la corona y á la regencia ó regente del reino, el j  n*a- 
raenlo de guardar la Constitución y las leyes.

Segunda. Elegir regenle ó regencia del reino, y 
nombrar tutor iel Roy menor cuando la ConsUlucioii 
lo determina.

Tercera. Hacer efectiva la responsabilidad de los 
ministros, correspondiendo la acusación al Congreso y 
el juicio al .-enado.

Art. 17. Los senadore's y  los diputados son invio­
lables por sus opiniones y votos en el ejercicio de su 
cargo.

Art. i8 . Los senadores y  los diputados no podrán 
ser procesados ni arrestados durante las sesiones, sin 
permiso del cueipo respeclÍT o, á no ser hallados en 
fragante delito; pero en es'.e caso y en el de ser pro­
cesados y arrestados cuando estuvieren cerradas las 
Córtes, se d irá cuenta, lo mas pronto posible, al Se­
nado ó al Congreso respectivameide para su conoci­
miento y resolución.

TITULO IV.
D el R e y .

Art. 19. La persona del Rey es sagrada é invio­
lable, y  no está sujeta á responsabilidad. Son respon­
sables sus ministros.

Art. 20. La potestad de hacer ejecutar las leyes 
resido en el Rey; su autoridad se estiende á todo lo 
que forma la gobernación del Estado en lo interior y 
en lo csteriür, para lo cual ejercerá todas las atribu­
ciones y espedirá los decretos, órdenes é instruccio­
nes oportunas.

En casos urgentes, el Rey podrá anticipar disposi 
eiones legislativas, oyendo previamente a los respec­
tivos cuerpos do la alta administración del Estado, y 
dando en la legislatura ¡nraediala cuenta á las Corles 
para sn exámen y resolución.

Art. 21. Todo lo que el Rey mandare ó dispusiere 
en el ejercicio de su autoridad deberá ser firmado por. 
el mini-iLro á quien corresponda.

Art. 22. Corresponde al Rey convocar las Córtes, 
suspender y cerrar sus sesiones, y disolver ei Con­
greso de los diputados: en este último caso deberá 
convocar y reunir otras Córtes en el término de seis 
meses.

Las Córtes deben reiinise todos los años.
Arl. 23, Las Corles serán precisamente convoca­

das luego que vacare la corona, ó cuando el Rey se 
imposibilite de cualquier modo para el gobieruo.

Art. 24. El Rey -aiiciona y promulga 1 is leyes. 
A lt. 25. La justicia se administra cii nombre deí 

Rey por los tribunales y jueces, cuyos cargos no po-- 
drán perderse sino en la forma y por los motivos que 
determinen las leyes orgánicas y  especiales de la ma­
teria.

A rt. 26. Correspondo también al Rey:
Primero. Conceder amnistías.
Segundo. Indultar á los delincuentes con arreglo 

á las leyes.
Tercero. Declarar la guerra y hacer y  ratificar la 

paz, dando después cuenta documentada á las Córtes.
Cuarto. Cuidar de la fabricación de la moneda, en 

ia que se pondr.i su busto, y nombre.
Quinto. Nombrar todos los empleados públicos, y  

conceder honores y  distinciones de todas clases.
Sesto. Nüuibr¿ir y separar libremente á  sus mi­

nistros.
Arl. 27. El Rey necesita estar autorizado por 

una ley:
Primero. Para enagonar, ceder ó permutar cual­

quier parte del territorio español.
Segundo. Para rauficar los tratados de' alianza 

ofons’va, los e-pccialcs do comercio, y  aquellos en

' que se estipule dar subsidios á una potencia es- 
tranjera.

Tercero. Para abdicar la corona.
Art. 28. El Rey, antes de contraer matrimonio, 

lo pondrá en conocimiento do las Cortes, á cuya apro­
bación se someterán las estipulaciones y contratos 
matrimoniales que deban ser objeto de una ley.

Lo mismo tendrá lugar respecto al matrimonio del 
inmediato sucesor á una corona.

Ni el Rey ni el inmediato sucesor pueden contraer 
matrimonio con persona que por la ley esté escluida 
de ia sucesión a la corona.

TITULO V.
D e la sucesión á la C orona.

Art. 29. La sucesión en el trono de las Españas 
será según el orden de primogenilura y  reprcsonla- 
eioti, prefiriéndose siempre la linea a iterior á las 
posteriores: en la misina finen el grado mas pró­
ximo al mas remoto ; en el mismo grado el varón á 
la hembra, y e n  el mismo sexo la persona de mas 
edad la úc menos.

Art. 30. Estinguidas las lincas de los descen­
dientes legítimos de doña Isabel II de Borbon, Reina 
legítima de las Españas, sucederán, per el órden 
que queda establecido, su ijermana y sus lios , her­
manos de su padre, asi varones como hembras, y  sus 
legítimos descendientes, si no estuvieren escluidos.

Arl. 31. Si H '-garen á eslinguirse todas las líneas 
que se señalan, se harán por una ley nuevos llama­
mientos.

Art. 32. Cualquiera duda de hecho ó de derecho 
que ocurra en orden á !a sucesión á la corona, se re ­
solverá por una ley.

A rl. 33. Las personas que sean incapaces para 
gobernar, ó hayan heclio cosa por que merezcan per­
der el derucho á la corona , serán escluidas de la su­
cesión por una ley.

Art. 34. Cuando reinare hem bra, su marido no 
tendrá parte en el gobierno del reino.

TITULO VI.
D e la R egencia  y  T u toría .

Art. 35. El Rey os menor de edad hasta cum­
plir 14 años.

Art. 36. Cuando el Rey fuere menor de edad, 
el padre ó la madre de este , y  en su defecto el p a ­
riente mas próximo á suceder ó la corona según el 
órden establecido en la Constitución, entrará desde 
luego á ejercer la regencia, y la ejercerá lodo el 
tiempo de la menor edad del rey .

Art, 37. Para que el pariente mas próximo ejerza 
la regencia, necesita ser español, tener 29 años cum­
plidos, y  no estar cscluido de la sucesión á ia corona. 
El padre ó la madre del Roy solo podrán ejercer la 
rcgimcia permaneciendo viudos,

Art 38. El re íen te  prestará ante las Corles ei ju- 
ramenlo de ser fiel al Rey menor y  de guardar la 
Constitución y las leyes.

Si las Corles no estuvieren reunidas , el regente las 
convooará inmodiatanumte, y entretanto prestará el 
mismo juramento ante el Consejo de Ministros, pro- 
motieinlo reiterarlo ante las Cortes tan luego como se 
hallen congregadas.

Arl. 39. Si no hubiere sobre quien recaiga de de­
recho la regencia , l.a constiliiirán Jas Corles , y  se 
compondrá de una , tres ó cinco personas.

Hasta que se haga este nombramiento, gobernará 
proviMonalmcnte el reino el Consejo de Ministros.

Art. 40. Cuando el rey  se imposioililare para 
ejercer su autoridad , y la imposibilidad fuere reco­
nocida por las C ortes, ejercerá la regencia, durante 
el impedimento , el hijo primogénito del R(‘y , siendo 
mayor de 14 años; en su defecto el con.sorle del Rey, 
y á fulla de este los llamados á la i'egencia.

Al t. 41. El regente y  la regencia cn-su caso, e je r­
cerán toda la autoridad del R ey , en cuyo nombre se 
publicarán los actos del gobierno.

Art. 42. Será tutor del rey menor la persona que 
en su testamento hubiere nombrado el Rey difunto, 
siempre que sea español de nacimiento ; si no lo hu­
biese nombrado, será tutor el pa'ire ó la madre mien­
tras permanezcan viudos; en su defecto lo nombrarán 
las Cortes.

No podrán estar unidos los encargos do regente y  
tutor sino en ct padre ó la madre de! Rey.

ARTICULO ADICIONAL.
Las provincias de Ultramar, comprendiéndose en 

ellas las islas Canarias, serán regidas por disposicio­
nes especiales.

M adrid !.“ de diciembre de 1852.—El presidente 
del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.

PROYECTO DE LEY
SOBllE LA ORGANIZACION DEL Í^ENADO.

Artículo í.® La c'ase de senadores hered itarios  
se compondrá de los gra ¡des de r spaña que reúnan 
las siguientes cualidades:

Primera. Ser grande de España por derecho 
propio.

Segunda. Ser español de nacimiento ó hijo de pa­
dres españoles.

Tercera. Haber cumplido 25 años do edad.
Cuarta. Pagar 3Ü.Ü0U rs., por lo menos , de con- 

Iriliucioncs procedentes de bienes raíces propios vin­
culados.

Art. 2.° El Rey podra conceder la dignidad de 
senador hereditario d los títulos ¡el reino que paguen 
la contribución requerida para los grandes do España 
en el artículo anterior.

Arl. 3 ® La contribución se justificará con los do­
cumentos relativos al repartimiento y pago, espedi­
dos por las oficinas provinciales de Hacienda pública 
y  visados por el gobernador de la provincia, que será 
el inmediatamente responsable de la exactitud del do­
cumento.

Art. 4.0 Serán senadores natos :
Primero. El príncipe de Asturias luego que cum­

pla 14 años de euad.
Segundo. Los infantes de España ú la edad de 20 

años cumplidos.
Tercero. Los cardenales españoles.
Cuento. Los capitanes generales del ejército y los 

do armada.
Quinto. El patriarca de las Indias y  los arzo­

bispos.
Sesto. Los diez tenientes generales do ejército 

mas antiguos y el (que lo fuere de armada.
Sétimo. Los seis obispos mas antiguos.
Arl. 5.® Para ser senador vita lic io  se necesita 

hal)er cumplido 40 años de edad, y estar comprendi­
do en alguna de las calíígorias siguientes:

Primera. Ministros de la corona que lo hubieren 
sido un año.

Segunda. Presidentes de ios cuerpos colegislado­
res que lo hui'ieren sido en propiedad en tres legisla­
turas.

Tercera. Grandes de España.
Cuarta. Consejeros de Estado.
Quintt. Vice-presidentes de los consejos real v 

(le Uílramar.

^Sosta. Embajadores que lo hubieren sido dos 
anos.

Sétima. Ministros plenipotenciarios que lo hubie­
ren sido tres años.

Octava. Tenientes generales de ejército y  a r ­
mada.

Novena. Presidentes del tribunal supremo de 
justicia, del de guerra y  marina, y  del de cuentas del 
reino.

Décima. Ministros y  fiscales de los mismos tribu­
nales, asesor, auditores y  fiscal del tribunal de la 
Rota, regente, presidentes de sala y  fiscal de la 
audienijia de Madrid y  decano dcl tribuna! especial 
de las órdenes, y  regentes de las demas audiencias 
del reino con tres años de ejercicio de sus respectivos 
cargos.

Undécima. Obispos.
 ̂ Duodécima. Mariscales de campo que hubieren 

sido en propiedad directores ó inspectores generales 
de las armas, capitanes generales de provincia ó co­
mandantes generales del camjx) de San Roque, y  los 
jefes de escuadra que hubieren sido en propiedad 
capitanes ó comandantes generales de departa­
mento.

Dérimatercia. Vocales de los consejos real y  de 
Ultramar con tres años en el ejercicio de estas fun­
ciones.

Los comprendidos en las categorías anteriores de­
berán ademas disfrutar 30,000 rs. de renta proce­
dentes de bienes propios, de dotación ó sueldo de 
cargos ó empleos que no puedan perderse sino por 
causa justificada, ó derecho á jubilación, retiro ó ce ­
santía por la misma cantidad.

reino que paguen 
15,000 rs. de contribución procedente de bienes raí­
ces propios.

Décimaquinta. Los que paguen 20,000 rs. ie  con­
tribuciones directas con tres años de antelación, y  que 
ademas hayan sido senadores, diputados á Cortes 
diputados provinciales, alcaides en pueblos de 30,000 
almas, ó presidentes de juntas ó tribunales do c o ­
mercio.

Art. 6. ® El tribunal supremo do justicia en ple­
no, entenderá en el exámen de las cualidades nece­
sarias para ejercer el cargo de senador.

Art. 7. ® El tribunal reclamará cuantos docu­
mentos é instruirá cuantas diligencias necesite "para 
la comprobación de las cualidades; fallará de plano, 
y  de sus decisiones no podrá haber ulterior re ­
curso

El interesado deberá ser oído si lo solicitare.
Art. 8. ® Los nombramientos de senadores vita­

licios y  los de títulos del reino á quienes el Rey con­
ceda la dignidad de senador hereditario, se harán por 
reales decretos especiales, espresando en cada uno 
la categoría en que se halle comprendido el ag ra­
ciado.

Para el caso de los senadores hereditarios y  natos 
que lo sean por derecho propio, ei Rey hará en rea­
les decretos especiales la oportuna declaración. Esta 
declaración deberá fundarse en la decisión del tribu­
nal supremo de justicia.

A rl, 9, ® Con este objeto, luego que una persona 
se conceptúe en la categoría de senador hereditario 
ó nato, se dirigirá por escrito y  por conduelo del go­
bierno, al presidente del tribunal supremo de justicia, 
pidiendo el reconocimiento de su aptitud legal, y  
acompañando los documentos que la justifiquen.

CüiUKlo el senador fuere vitalicio ó título del reino 
á quien el Rey conceda la dignidad de senador here­
ditario, el gobierno trasladará el real decreto al pre­
sidente dcl tribunal suprem o, y  el nombrado remiti­
rá por ei mismo conduelo sus respectivos docu­
mentos.

Art. 10. El presidente del tribunal supremo co­
municará la decisión al gobierno, que !a trasladará al 
presidente dcl Senado y al interesado para que desde 
luego juro y lomo asiento si la decisión fuere aproba­
toria.

Las decisiones con sus fundamentos se publicarán 
en la G aceta  del gobierno.

Art, 11, Los senadores actuales continuarán en 
el ejercicio de su cargo sin sujetarse á  las condicio­
nes requeridas por esta ley.

Lo mi-mo se entenderá con los ya nombrados y  
admitidos, aunque no hayan lomado asiento.

Los nombrados que no hubiesen sido admitidos, 
probarán las cualidades que )a legislación anterior 
requería, ante el tribunal supremo de justicia.

Art, 42. Por reales decretos serán declarados 
desde luego senadores natos, aquellos de én tre lo s 
actuales que tengan las condiciones que para ello se 
requieren por la presente ley.

Los que se creyeren con derecho á ser senadores 
hereditarios, acudirán al tribunal supremo de justi­
cia, por cundueto del gobierno, á fin de obtener con 
arreglo á esta ley, la oportuna declaración.

Arl. 13. Los senadores del reino tendrán perso­
nalmente el tralam ienlode escelencia.

Madrid l . ’ de diciembre de 1852.—El presidente 
del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.

PROYECTO DE LEY
PARA feAS ELECCIONES DS DIPUTADOS A CORTES.

TITULO PRIMERO.
D e la composición de l Congreso de los d ipu tados.
Artículo 1.® El Congreso se compondrá de 171 

diputados, elegidos directamente y cada uno por un 
distrito electoral.

La división de las provincias en distritos, y  el nú­
mero de^ diputados que cada una haya de elegir, se 
arreglará al oslado adjunto á la presente ley.

Art. 2. ® Para ser diputado se necesita:
Primero. Ser español de nacimiento, ó hijo do 

padres españoles.
Segundo. Haber cumplido 30 años de edad.
Tercero. Pagar con dos años de antelación al dia 

en que la elección se verifique, 3000 reales de con­
tribución directa, ó 2000 reales, siempre que 500 de 
ellos sean procedentes de contribuciones de inmue­
bles, ó bien 1000 reales, con tal que procedan de la 
misma contribución de inmuebles la totalidad de esta 
cuota.

A rt. 3.® La contribución se justificará con los 
documentos rífiativos al repartimiento y pago, csp(S- 
didos por las oficinas provinciales de la Hacienda pú ­
blica y revisados por el gobernador de la provincia, 
que será el inmediatamente responsable de la exac­
titud dc“l documento.

Arl. 4. ® No podrán ser diputados, aunque r e -  
unan las cualidades proscrilas en el anterior artículo;

Primero. Los eclesiásticos.
Segundo. Los militares que estén en las filas de! 

ejército, ó en desempeño de cargos ó comisiones del 
servicio.

Tercero. Los funcionarios y  agentes del órden ju« 
dicial.

Cuarto. Los funcionarios que no tengan ia resi­
dencia, por razón de su declino ó cargo, en M adrid;

i'M
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30,000 is. al menos.
Oüituo. Los funcionarios ó empleados en las pro­

vincias de Uilramar.
Art. 5. ® No podrá ser elegido diputado en nin- 

gim distrito de la, respectiva provincia e! que sea 
autoridad, funcionario ó empleado cuya .inrisdiccion, 
funciones, cargo ú empleo se esUendan á toda la coni^ 
prensión de la misma provincia.

Al t. 6. ® No podrá, ser elegido diputado en el 
distrito respectivo el que sea autoridad, funcionarlo 
ó empicado cuya jurisdicción, funciones, cargo ú 
empico comprenda el todo ó parte del territorio de 
esta demarcación.

Arl. 7. ® La incapacidad que establecen los dos 
nrticulos precedentes se entiende con lodos los que 
ejerzan empico, autoridad ó funciones púl)'icas, ya 
procedan do real nombramiento, ya de elección po­
pular, ya  de un carácter misto.

Art. 8. ® La incapacidad establecida en los arli- 
culos 5. ® y 6.,® subsiste luisla los seis meses des­
pués do liabcr cesado el interesado en su respectivo 
empleo, funciones ó cargo.

Arl. 9. ® No podrán ser diputados, cualesquiera 
que sean sus cualidades y circunstancias:

Primero. .Los queso  hallen procesados criminal­
mente, si hubiere recaído contra ellos auto de.pri- 
slon., . , . , ; ,

Segundo. Los que por sentencia judicial estén 
cumpliendo condena que los inhabilite de hecho ó de 
deivcho.

Tercero, Los que se hallen bajo interdicción judi­
cial por incapacidad física ó moral.

Cuarto. Los que estuvieren fallidos ó en suspen­
sión de pagos, ó con susbien-^s intervenidos.

Quinto. Los que estuvieren apremiados como 
deudores á los caudales públicos en concepto de se­
gundos contribuyentes,

Art. 10. Si un mismo individuo fuere elegido di­
putado cu dos ó mas distritos á la vez, optará por 
uno de ellos en él término de ocho dias, contados 
desde la fecha en que hubiere sido aprobada laúlti* 
ma de sus actas respectivas.

Art. H . En el caso de que esta opcion no se ve 
rifiquc, decidirá la suerte sobre el distrito por el cual 
se entiende que opta el diputado.

Art. 12. Cuando un funcionario público do los 
mencionados en el art. 4. ® fuero elegido diputado, 
optará entre uno y  otro cargo en el término do tres 
dias, contados desde la focha en que lome asiento en 
el Congreso, ó si no loma asiento, en el término de 
un mes contado desde el dia en que se abran las Cór 
les.

Si no optare, se entiende que renuncia la dipu­
tación.

A rl. 13. El cargo de diputado es vratuito y vo­
luntario: podrá renunciarse antes y  después de haber
tomado asiento en el Congreso.

D el ex a m en  de las actas electorales y  de las calidades 
de los diputados.

Art. 17. El exámen y aprobación de las actas 
electorales y  dfl las calidades de ios diputados e lec­
tos, se hará por el tribunal supremo de justicia.

Art. 18. A este fin el gobierno, por conducto de 
ministerio de la Gobernación, remitirá al presidente 
del tribunal una copia autorizada del acta.

Arl. 19. El tribunal se limitará á examinar la le­
galidad de la elección, ateniéndose línicamenle á lo 
que el acta arrojo de sí y  al tenor estríelo de la ley.

Art. 20. Si el tribunal, para jusUficar algún hecho 
prote|lado o denunciado en el acta, hubiere menes­
ter algún documento, lo pedirá al gobierno, que á su 
vez lo reclamara de quien corresponda.

A rl. 21. En ningún caso ni para objeto alguno se 
admitirá la justificación por info'macionüs de tesúgos.

A rt. 22. El diputado electo entregará al gober­
nador de la provincia los do.mmenlos que acrediten 
su aptitud legal: estos se remitirán por el gobernador 
al gobierno, y  por este al lnbun:tl supremo do jus­
ticia.

Art. 23. Si en el término de un mes, contado 
desde la focha en que se hubiere remitido e! acta a 
tribunal, no presentare el diputado electo los docu­
mentos de que habla el artículo anterior, se entende­
rá  que renuncia este cargo, y se procederá á nueva 
elección.

A rt, 24. El gobernador admitirá cualquier recla­
mación que contra la aptitud ó los documentos se hi­
ciere, y  la remitirá juntamente con ellos a! gobierno, 
para el efecto del artículo precedente.

Arl. 25. El diputado electo será oido por el tri- 
bqnal en el caso del exámen de sus calidades y acta 
respectiva, si lo solicitare antes de que recaiga la 
decisión.

Art. 26, El tribunal fallará de plano, y desús de­
cisiones no podrá haber uíterior recurso.

Arl. 27. Se llevará una acta de las sesiones de 
tribunal. En ella constará:

Primero. Un estrado  del acía electoral.
Segundo. Un resúmen de las razones en que la 

mayoría del tribunal funde su decisión.
Tercero. Esta deei-ion ó fallo.
Copia de esta a d a  se remitirá al gobierno, que cui­

dará de su publicación en la Gaceta oficial.
A rt. 28. El tribunal (.■spedirá á favor del diputa­

do electo un certificado que firmarán el presidente y 
dqs de ios ministros que hubieren tomado parte en la 
decisión, y  en él constarán: 1. ® El número de elec­
tores que concurrieron á la elección en el distrito re s ­
pectivo. 2.® Kl de votos que el diputado obtuvo. 
3. ® Los requisiiós legales de este. Y 4. ® La decla­
ración de diputado por el tribunal.

Este certificado servirá al interesado de creden 
cial para presentarse en el Congreso.

El gobierno remitirá al presidente del Congreso un 
estado general de las actas apriif)adas, de las no 
aprobadas, y de los diiiutadiis electos.

A rt. 29. Cuando una acia fuere declarada nula, 
ó el diputado electo no tuviere la aptitud legal, d is­
pondrá el gobierno queso  proceda á nueva elección, 
verificada la cual se arreglará ei exámen do esta 
nueva acta y  de las calidades á Jo que se halla dis­
puesto en el presente titulo.

A rt. 30. Ningún diputado podrá tomar asiento en 
el Congreso ínterin su acta no sea aprobada y reco­
nocida su aptitud legal.

Á rl. 31. Cuando se verifique una elección gene­
ral, cuidará el gobiento de señalar los plazos en té r­
minos de que haya el tiempo prudonciahncnte bas­
tante para que las operaciones del tribunal se veri­
fiquen, á lo menos por lo tocante al mayor número 
de  las actas y de los diputados electos, antes de la 
apertura de las Cortes. Este plazo no será nunca 
menor de un mes.

TITULO III.
D e los electores.

'Art. 32. Los electores del distrito forman la jun­
ta que ha de elegir al t especLivo diputado.

A rl. 33. Para ser elector se necesita:
Priiuei o. Haber cumplido 25 afnjs de edad.
Segundo. Ser esp iñol y estar avecindado en al­

guno de los pueblos cíel dUtnio desde dos años antes, 
á lo menú», del día en que empiece á formarse Ja lis 
ta  electoral.

Tercero. Ser-imo de los 150 mayores contribu­
yentes por contribuciones generales directas, ó pagar

a cuota mínima que se necesita para completar aquel 
número.

Para determinar la cuota de contribución so acn- 
niulará la que se pague por el mismo conC' í'to on 
os demas distritos y  pueblos del reino.

En las provincias en donde ivpr cualquiera cansa no 
se paguen contribuciones directas al formarse las iis- 
,as clcclorales, so inscribirán eir ellas los 150 domici- 
iados mas pudientes,

Art. 34. No pueden ser inscritos en las listas 
de electores , aunque reúnan las cualidades nece­
sarias , los comprendidos en el art. 9.® de esta 
ley.|

TITULO IV.
D e las lisias fileetorales.

Art. 35. El gobernajdlor de â provincia formará 
las listas electorales de ¿ada distrito.

Art. 36. En los quince piimcrns dias dediciembre 
publicará el gobernador en el B ole tin  oficial la lista 
primitiva de los que, con arreglo á la lista anual que 
en \osB o letines oficiales de provincia ha do publicarse, 
resulten ser los 150 mayores contribuyentes.

Art. 37. Hasta el 15 de enero inmediato recibirá 
las reclamaciones documentadas que so le dirijan so • 
bre inclusión ó esolusion, y en  los restftobciy havta el 
31 del propio mes decidirá oyendo al consejo provin­
cial, estas recliunac'ones. Toda resolución de esta es­
pecie se insertará en el B o le tin  oficial.

Arl. 38. En los diez primeros dias de febrero, los 
que se sientan agraviados podrán recurrir á la au­
diencia, la cual, en los dias siguientes hasta i .®  de 
marzo, con vista del mismo espediente que haya m o­
tivado la resolución del gobernador de ia provincia,

quie»mente contra quien haya lugar en razón de cual 
csceso queso co ncticsc.

Art. 59. Sololosctc -loros, las autorMadcscivíies y 
los iiusiliarGS que el presidente estime necesarios ten­
drán entrada en las juntas electorales. Ningún elector, 
cunlíiuicra que sea su clase, podrá presentarse en 
ellas con armas, palo ó b.iston.

LiiS'atiloridadcs podrán usar en dichas juntas el 
bastón y demás insignias de su ministerio.

Al t, 60. Al pi-esidenle de las juntas electorales 
toca en ellas la conservación dcl orden.

y con preferencia á cualquiera oleo negocio, fallara

La renuncia se dirigirá al pres denle, si estuvieren 
abiertas las Córtes, y en caso contrario al gobierno, á 
quien toca siempre disponer lo conveniciUo p ira que 
80 proce ta á su reemplazo con sujeción á la ley.

Arl. 14. L^s diputados que durante su encargo 
reciban dcl gobierno honores, condecoraciones, em­
pleo ó comisión con sueldo, aunque no fueren de su­
perior categoría ni ofrezcan ventajas al interesado, y 
aunque sean de rigorosa escala, quedarán desde lue­
go sujetos a reelección.

Art. 15. Lo dispuesto en el artículo anterior no 
comprende á los diputados que fueren nombrados mi­
nistros de la Corona.

Arl, 16. Cada diputación á Córtes será elegida 
para cinco años, salvo el caso de disolución: los dipu­
tados podrán ser reelegidos inlefinidamenie.

TITULO II.

definitivamente, coiminicando sus decisiones al go­
bernador.

Arl. 39. Ultimadas las listas por este medio, el 
gobernador las publicará como definitivas, ant-s del 
1.® , de abril Inmediato.

Art. 40. D éoslas listas se archivar in dos ejem 
piares en el gobierno de la provincia, dos en la audien­
cia del territorio y dos en el ministerio de l¿i Goberna ­
ción. Todos estos ejemplares irán autorizados con ta 
firma del gobernador y de dos consejeros provin­
ciales.

Arl. 41. E! gobernador cuidará de que las listas 
se impriman y publiquen, facilitando su adquisición, 
para lo cual hará que se espendan á un precio mó­
dico .

Arl. 42. Solo tendrán derecho á votar las perso­
nas que se hallen inscritas en las respectivas listas 
electorales. Ningún elector podrá estar inscrito at 
mismo tiempo en las listas electorales de mas de un 
distrito.

Arl. 43. Toda elección de diputados á Córtes se
hará con arreglo á las listas que se hallen ultimadas
al tiempo de em pezarla elección, cualquiera quesea 
la época en que so celebre.

Art. 44. Las listas electorales son permanentes. 
Se reci.ifiearán cada dos años.

Art. 45. En cada rectificación el gobernador, al 
publicar la lista primitiva, hará en la existente ultima­
da las siguientes modificaciones:

Primera. Esclusion de los que hubiesen fallecido, 
dé los que hubiesen mudado do domicilio, y de los 
que, con arreglo á las listas de contribuyentes inser­
tan en los B oletines, hu'áerenperdido el derechoelee- 
toral.

Segunda. Inclusión de los que, con arreglo a las 
citadas li tas de contribuyentes, hubieren adquirido 
el derecho electoral.

Arl. 46. Los trámites y  plazos que señala esta 
ley para la formación de las listas no podrán ser a lte­
rados, fuera de los casos en que algún motivo grave 
ó imprevisto exija una variación, queso hará por el 
gobierno oyendo al Consejo Rea! en pleno.

s ig u e .

modo siííuiente:

TITULO VI.
D e la  sanción pena l.

•AyU 61. El funcionario púljklico que desentendién­
dose de los dalos oficiales que por esta ley se han de 
tener presentes para la formación ó rectificación de 
las 1 stas cl^ptQros para di|)ula ios a Cortes, ó deses­
timando alguna reclamación oportuna y legal acorda­
re indebidanionle la inclusión ó la esclusion do alguaa 
persona de aquellas listas, será castigado con arreglo 
á lo dispuesto en ct art. 199 detcódigo peual.

Art. 62. Incurrirán on las penas determinadas 
por el arl. 300 del código penal los funcionarios pú­
blicos que-.iComcUeren en la ejecución de esta ley al­
guno de rób abusos siguientes:

Primero. H acersalirde su domicilio á un elector 
en los dia.s de l.is elecciones , ó impecUf con alguna 
disposición contraria á las leyes el ejercicio de! dere­
cho electoral.

Segundo. Allei'ar los plazos señalados en esta ley 
para las respectivas operaciones electorales.

Art. 63. El funcionario público que, sin justa cau­
sa, rehusare dar en el término de 24 horas á quien 
l > reclamase copia certificada de cualquier documen­
to conocidamente útil ¡¡ara probar la capacidad ó 
incapacida i legal de cualquier elector, será castiga­
do con arreglo al arl. 301 dcl códigopenal.

Esta disposición es aplicable al funcionario público 
que, sin cansa justificada, rehusare dar certificación 
de las providencias que dictare para el cumplimiento 
de esta ley.

Art. 64. Para los efectos de esta ley se conside­
rarán funeionarios públicos:

Primero. Todos los que están comprendidos en el 
arl. 322 del código pena!.

Segundo. Todos los que en cualquiera de los ac ­
tos electorales desempeñan cargo ¡lúblico accidental, 
sea cual fuere su origen y natoralezUf

Art. 65 Incurren en las penas señaladas en el ya 
mencionado art. 199 de código penal:

Primero. l elector que maliciosamente volara ó 
inleiilare votar en una elección mas de una vez.

Segundo. El que votare ó intentare votar toman­
do el nombre de otro elector.

Tercero. El que en las elecciones ó en cualquiera 
de las operaciones ó trámites preliminares eüineliere 
alguna falsedad que no esté especialmente menciona­
da en los párrafos anteriores, ni constituya delito de 
los previstos en el código peual.

Art. 66. El qu8 compeliera á un elector a emitir 
su voto, ó le impidiere emitirlo, en cualquier sentido 
que sea, incurrirá en la pena señalada en el arl. 420 
del código pena!.

Sí el que compeliere ó impidiere lo verificase por
vias de hecho, incurrirá, según los casos, en las pe-

En las primeras lisias que se hagan, el gobierno
designará los días y plazos en que hayan de verificar­
se las diferentes operaciones y actos que eii este ti­
tulo se prescriben.

TITULO V.
D el 7nodo de hacer las elecciones.

Art. 47. El gobierqo dividirá las provincias en 
distritos electorales y  señalará la cabeza del dis­
trito.

Art. 48. La elección se liará cii el pueblo cabeza 
de distrito y en un solo loeal.

Arl. 49. Presidirá la junta electoral el juez dei 
partido de la cabeza del distrito electoral: si hubiere 
mas de uno, el mas antiguo en el distrito. En caso de 
duda, resolverá el gobernador. A falla de jueces, 
presidirá la junta la persona que el gobernador de-

nas deleimmadas en los artículos 405, 417 y 418 del 
citado código.

Art. 67. Ademas de las penas señaladas en los 
artículos anteriores, cualesquiera personas culpables 
dolos delitos e n e  los mencionados, incurrirán cu la 
pena de privación do su respectivo voto activo y p a ­
sivo.

Art. 68. El presidente de la junta electoral, siem­
pre que no esti ue necesario proceder judicialmente, 
podrá hacer salir del local de la junta, ó detener has­
ta por diez dias, ó bien imponer una mulla que no 
escederá do 1000 reales:

Primero. Al que se presente en la junta con a r ­
mas, palo ó bastón.

Segundo. Al que en la entrada ó dentro del local 
perturbo ci órden ó cometa algún esceso, ó de algún

iii'ínnuihilüf* ol nAiMÍií'n flol dGPfícllOmodo imposibilite el pacifico ejercicio 
electoral.

Arl. 69. Cuando el acta de un distrito fuese anu 
lada tres veces consecutivas por o c u r r i r  en el acto de 
la elección algún tumulto, ó por la repetición de he­
chos punibles, el tribunal supremo lo pondrá ©n co­
nocimiento dcl gobierno, el cual podrá proponer un 
jii'oyt-cto de ley privando al mismo distrito del dere­
cho electoral por un tiempo determinado.

en

Art. 50. Serán secretarios escrutadores los cua­
tro de menor edad entre los presentes al instalarse la 
junta electoral. Cualquiera duda sobre este punto se- 
r:i resuella por el presidente sin ulterior recurso.

Art. 51. La votación será secreta, y  se hará del

Estado á que se r e fe re  el títu lo  1. ® de esta ley . y  
el que se m arca  el núm ero  de d iputados que corres­
p o n d e  á cada p rovincia .

PROVINCIAS. POBLACION.

El presidente entregará al elector, después de cer­
ciorarse de que se halla inscrito en la lista eleclorni, 
Lina papeleta i'ubricada por el mismo ¡ircsidenlc.

El elector escribirá ó hará eserifeir en el -mismo 
local, el nombre de la persona por quien vote.

Cuando una papeleta cotilega mas de un nombre, 
se entiende que d  voto recae únicamente sobre el 
primero, anulándose los resLanles. -•

Art. 52. La votación durará por lo menos ocho 
horas, ;i no ser que antes hayan votado todos los 
electores del disl ito. Si a4 terminar las ocho horas 
aun hubi se electores presentes sin votar, el acto se 
prolongara, con la interrupción de una hora de des- 
caTiso, por el tiempo necesario hasta que lo verifiquen 
b'dos los que dentro de aquel término se hubiesen 
presentado.

Arl. 53. Terminada la votación, se verificara el 
escrutinio del modo siguiente:

El presidente sacará de la urna electoral una á una 
las p pelotas: uno de los secretanqs las leerá en voz 
alta, y acto conlín jO las pasará á los oíros tres. A 
cualquier elector presento ic será licito examinar por 
si las papeletas.

Leídas que fueren estas por o! presidente y los cua­
tro secretarios , cada uno de estos escribirá en una 
lista el nombre dcl candidato.

Terminado el escrutinio , el presidente proclamará 
diputado electo al que resulte con mayor número do 
rotos.

Las papeletas, reunidas en el acto por el presiden­
te , se cerrarán en un pliego, que será sellado con un 
sello especial, y autorizado con el nombre y rúbrica 
del'presidente y los cuatro secretarios. Este pliego 
se remitirá certificado directa é imnedialainciitc ul 
presidente dei tribunal supremo de justicia.

Art. 54. De lodo lo verificado se cslenderá 
una acta, que firmarán el presidente y  los escrutado­
res: en ella constará: 1.® El número de electores 
del distrito. 2,® El número y los nombres délos elec­
tores que hubieren tomado parte en ia votación. 3.® 
Las dudas, reclamaciones ó protestas que se hubie­
ren presentado, y la opinión de ia mesa acerca de es­
tas mis ñas dudas, reclamaciones ó protestas.

Art. 55. Al día siguiente do la elección se fijará á 
la puerta dcl localde la junta un estado enquecons- 
te: I . ® El número de electores del distrito. 2.® Ef 
número y los nombres do los votantes. 3. ® Los can­
didatos que hayan obtenido votos. Y 4 . ® El nombre 
del diputado electo.

Art. 56. El acta original de la junta se depositará 
en eí archivo del ayuntamiento de la cabeza dcl dis­
trito: de ella se sacarán cuatro copias autorizadas por 
el presidente y  los escrutadores; una so depositará 
en el ai chivo del gobierno de provincia ; otra se en­
tregará al diputado electo , y las dos restantes se re- 
iiiít.ran al gobierno, el cual pasará una de ellas al tri­
bunal supremo ele justicia p ira  su examen y aproba­
ción.

A rt. 57. El gobernador do la provincia publicará 
integra el acta de cada distrito en el B o le tin  o fic ia l.' 
Publicara ademas, en lista especial, los nomures ue 
los electores que nu hubieren concurri'to a volar.

A rl. 58. En las juntas electorales sulo puede tra­
tarse de elecciones. Todo lo demás que en clias se 
haga será nulo, sin perjuicio do procederse judicial-,

Alava.............. • • 67,523 1
AlliflCftlf». . . 480,763

318,444
3

Alicante.. . . • « 5
Almería.. . . 234 789 3
Avila............... 137,903 2
Badajoz. . . . 316,922 5
Baleares.. . . • • 229,197 3
Barcelona. . . 442,273 6
Burgos. . . . 224,497 3
Cáceres. . . . 231,398 3
Cádiz.............. 324,793 5
Castellón.. , . • • 199,950 3
Ciudad-Real.. • • 277,788 4
Córdoba.. . . • • 315,459 5
Coruñii. . . . 435,679 6
Cuenca. . . . • 234,582 3
Gerona. . . . 214,1.-0 3
Granada.. . . 370,974 5
Guadalajara. . • 159,944 2
(íniniiy.’iia .. . 104,491 1
Huelva............ 133,470 2
Huesca. . , . 214,874 3
Jaén................ 266,919 4
J.,con............... 267,438 4
Lérida............ 451.322 3
Logroño. . . . 447,718 2
L ugo.............. 357,272 5
Madrid. . . . 369,126 5
Malaga. . . . 338,442 5
Murcia. . . . 28.1,694 4
Navarra. . . - 221,728 3
Orense. . . . 319,938 5

434,635 6
Falencia.. . . 448,491 2
Pontevedra. . a • 369,992 5
Salamanca.. . » • 210,314 3
Santander. . . 466,730 2
S4po-f»W¡:l 134,854 2
Sevilla............ 467,393 7
Soria............... 115.619 2
Tarragona.. . 
Teruel............ •

233,477
244,988

3
3

Toledo. . . . 276 952 4
Valencia.. . . « • 451,985 6
Valladülid.. . « • 181,647 3
Vizcaya.. . . 
Zamora. , . .

114,436
159,42o

2
2

Zaragoza. . . 394,823 4

Sutua. , . .

Madrid l . ® de dtcie.ubrc do 1852.—El presidente 
del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.

PROYECTO DE LEY
PARA EL REGIMEN DE LOS CUERPOS COLEGtSLADORES.

TITULO PBIVIERO.
D e la constitución y  atribuciones de la m esa.

Artículo l. ® En cada uno de los cuerpos colegís* 
l idores habrá un presidente, cuatro Vice-prcsidciitci 
y cuatro sccret;.rios.

Art. 2. ® El presidente y ios vico-presideutes se ­
rán nombrados por el Rey, al principio de cad.i legis­
latura, do entre los individuos del respectivo cuerpo. 
Los secretarios serán elegidos respectivamenlo por el 
Senado y por el Congreso.

NUMERO
DE DIPUTADOS.

. \ r t .  3.® El presidente licva la voz y dirige ios 
actos del respectivo cuer[io colegislador: á su autori­
dad loca la consorvacioiidel órilen, leniendoá sn car­
go todo lo conccrnieiilc al régimen interior de la c<n - 
poracion.

Art. 4.® En su consecuencia, es obligación del 
presidente:

Primero, Pi'osidir las comisiones que hayan Jo 
norabi arse en re[)rcscnlacion dcl cuerpo.

Segundo. Abrir, suspender y cerrar las sesione'^; 
señalarantieipadamenle los asuiilosque eneUasdeban 
discutirse; conceder ó negar la palabra; cuidar de que 
las cuestiones no se ostravien ; resolver cualquiera 
duda imprevista que pueda suscitarse respecto al giro 
de una discusión.

Tercero. Hacer que se mantc'nga el órden y se 
guarde el respeto debido á la dignidad dcl cuerpo; 
que sus individuos se* conduzcan entre si en ios deba­
tes con todo comedimiento, y qoe no se-ofenda ni de­
prima á persona alguna auseiiLe ó eslraña á la corpo­
ración.

Cuarto. Formar y someier al cuerpo respectivo 
el presupuesto especial de gastos é ingresos; proponer 
las mejoras que estime e nivciiientes; ordenar la npli • 
cacion dcl presupuesto; cuidar de la [lolieia interior, 
nombrar y  separar á los empleados y dependientes.

Art. 5. ® A fin de llenar estas obligaciones, queda 
el presidente facultado:

Primero. Para retirar la palabra á un senador ó 
diputado, según el caso, siempre que se estravie de 
la cuestión después de haber sido advertido tres 
veces.

Segundo. Para llamar ai órden al orador, al que 
le interrumpa, ó al q u e d e  algún modo perturbe la 
discusión.

Tercero. Para impedir, hasta por quince dias, 
que asista á las sesiones de su respectivo cuerpo el 
que sea llamado al órden tres veces en una legislatu­
ra, ó a! que falte al decoro del cuerpo, profiera pa­
labras mal sonantes li ofensivas, siempre que el ora­
dor no se preste á dar esplicaeiones, ó las que diere 
no fueren satisfactorias.

Cuarto. Para detener hasta por un mes, é imponer 
lina mulla que no podrá eseeder nunca de 50 duros, 
al qno, no perteneciendo al cuerpo, (alte dentro del ' 
mismo edificio á la autoridad del presidente y al re s­
peto que se debo á tos senadores ó diputados.

S 'e l  esceso fuere de gravedad, será el infractor 
entregado al tribunal competente.

Art. 6.® El presidente no tiene voz ni voto en 
ninguna discusión ó acuerdo dcl cuerpo; su cargo es 
voluntario; puede reiumeiarse en cualquier tiempo.

Art. 7. ® Los vice presi ieiilcs reemplazan al pre­
sidente y ejercen su autoridad en los casos on que 
hacen sus veces; toman antigüedad sogim la fecha, 
ó en igualdad de fechas, según el órden <le sus nom - 
bramienlos.

Art. 8. ® Los secretarios son ios encargados de 
redactar el acia de las sc.siones, de dar cuenta de las 
comunicai-iones y espedientes que se dirijan al cuer­
po colegislador, y de ausiliar al presidenle en la for­
ma que este determine, para lodo lo que concierne al 
desempeño de su cargo.

Arl. 9.® Las individuos que constituycii la mesa 
formarán por sí una junta que se dennrain irá Consejo 
de la presidencia , y  cuyas funciones serán:

Primera. E iiilir previamente su dictámen cuando 
el presidente haya do liacur uso de lu facultad que 
se le confiere en el párrafo tercero del arU 5. ®

Segunda. Dar su opinión siempre que la pida el 
presidonle.

Tercera. Llamar la atención del presidente sobro 
lodo lo que pueda conducir a la mejor policía de las 
dependencias del respectivo cuerpo colegislador, y á 
lodo lo que afecte á l-n aplicación dcl presupuesto y 
á las reformas y alteraciones de que este sea sus­
ceptible.

TITULO II.
De los m in istros y  sus delegados.

Art. 10. Los ministros de la corona podrán asis­
tir, cuando in estimen conveniente, á cualquiera de 
los dos cuerpos colegislaJnres.

Art. 11. Podrán los ministros, cuando lo juzguen 
oportuno, reclamar que el presidente, en u-o de la 
faculla'l qiie le concede el arl. 4. ® de esta le y , cite 
á sesión.

Art. -12. En las discusiones tendrán preferencia, 
siempre que los ministros lo rcclrtmen, los proyectos 
ó asuntos propuestos por e! gobierno.

Arl. 13. Los ministros, sin consumir turno, usarán 
de la palabra siempre que la [ádan.

No podrán votar, aunque perteiv’zcan al cuerpo 
donde la votación se verifique.

Art. 14. Los ministros podrán nombrar delega­
dos, bajo la denominación de com isarios de l gobierno, 
que tengan á su  cargo el sostenimiento do cualquier 
proyecto ó asunto en el seno do cuaiquiera de los dos 
cuerpos.

Art. 15. Los comisarios podrán ser indistinta­
mente senadores ó diputados, ó personas eslrañas á 
uno y otro cuerpo.

A rt. 16. Tendrán los comisarios de! gobierno la 
misma facultad que se concede á los ministros en el 
arl. 13 por lo relativo al uso de ia palabra, y podrán 
proponer los asuntos que hayan de obtener preferen­
cia en la misma sesión.

Los comisarios no tendrán voto.

t a , ó do rectificación do algún hecho. El presiJente 
sera el único juez del uso do esta facultad.

Art. 19. El interesado pedirá la palabra en voz 
alta desde su asiento; no deberá concederse cuando 
se pida fuera del saloti de sesiones, ó acercándose á 
la mesa , ó de otro modo que no sea el que a-pii se 
oslablece.

Art 20. El orador se dirigirá siempre al cuerpo 
ante quien haga uso de ia palabra : en ningún caso 
podra dirigirse a ninguno de sus individuos ni de sus 
fracciones en particular.

Art. 21. Nadie podrá interrumpir al orader sin su 
conscnlimiciilo y la autorización del presidente.

Art. 22. Todo senador ó diputado podrá dirigir 
a los miiiistro.s, bien por escrito, bien de palabra, 
cuando se halle presente el ministro respectivo, in­
terpelaciones sobre cualquier a-vunto de interés pú­
blico.

Si el ministro no encuentra inconveniente, podrá 
contestar en el acto, ó señalar dia para la contesta­
ción. El inlorpclanle podrá entonces esifiicar su ob­
jeto ,y , contestado por el ministro, se [jasará á otro 
punto.

Art. 23. Si el ministro contestase que la discusión 
del asunto no es coiivenienie al interés ¡jÜ ijIico , no 
tendrá efecto la interpelación, ni podrá tratarse de su 
objeto baj.i ninguna otra forma.

Art. 24. Pudran hacerse preguntas al ministerio, 
d ia mesa 6 á las comisiones, con las limitaeioi es del 
articulo anterior, .y con ia circunstancia de que sobro 
ellas, aunque so contesten, no se podrá,nunca enta­
blar discusión.

TITULO IV.
D e las com isiones.

A**t. 25. Cada cuerpo colegislador podrá nom­
brar comisiones para objetos determinados: se com­
pondrán dol número de individuos que so coneeplúen 
necesarios en cada caso.

Para los proyectos y proposiciones del gobierno no 
se nOiobrai'á comisión, fuera del caso en que el go 
bienio mismo lo reclame oprcsum enlc.

Art. 26. L 'S comisiones serán nombradas por 'a 
mesa dcl respectivo cuerpo colégislador, con cscep- 
cion do las que tengan p-T objeto actos puramente de 
ceremonia, las cuales serán nombradas por el presi­
dente.

Art. 27. Las comisiones no podrán ocuparse en

otro asutii.o -pie Cii el de su objeto especial: a sus se- 
rioiics únicameiiLc podrán asisiir las personas que la 
niisina comisión cito, y  escliisivauicnte para ei fin á 
que fueren citadas.

ArL. 28. Cuando una comisión necesite documen­
tos ó datos oficiales, los pedirá por conduelo del 
presidonle, el cual so d'rigirá al gobierno.

Arl. 29. Si ci objeto de la comisión fuera una m- 
l'orniaeion general, ó una investigación sobre algún 
asumo determinado, se entenderá con las autorida­
des y  particulares por conduelo del gobierno.

A n . 30. Ninguna comisión podrá estar reunida no 
hallándose abierias las Cortos, á no ser que previa­
mente lo determine el cuerpo respectivo, de acuerdo 
con el gobierno.

t it u l o  V.
De las sesiones.

Art. 31. Al presidente corresponde fij ir el dia y 
la llora de la sesión: podrá suspender las sesiones 
cuando lo juzgue necesario: sin embargo, la siispen - 
si'Jii no pasará de ocho dias, habiendo asuntos en que 
pueda ocuparse el cuerpo colegislador.

Al t. 32. Al terminar una sesión, el presidente se­
ñalará la órden dol día para la siguiente.

Art. 33. Las sesiones serán á puerta cerrada.
El .acta, que será redactada por los secretarios, en 

la forma que se ha acostumbrado hasta el dia, apro­
bada qticlüere por el respectivo cuerpo, se insertará 
en la Gaceta dcl gobionio, sin que pueda publicarse 
ninguna otra cosa rclalva á la sesión.

Al t. 34. S TÚn públicas las sesiones en los ca­
sos siguientes:

TITULO III.
D e los Senadores y  Diputados.

Art. 17. Los senadores y diputados tienen d ere ­
cho a hacer las proposiciones que estimen convenien­
tes , siempre que vayan firmadas á lo menos por 7, 
y  á lo mas por 12 individuos del respectivo cuerpo.

Art. 18. Se concederá la palabra sobre un mismo 
asunto á un sonador ó diputado, por una sola vez, 
salvo el caso de alusión personal direela y manifios-

Primero. Cuando asista el Rey.
Segundo. Cuando asistan el regente ó la regencia 

del remo, ó el tutor -leí Rey menor.
Tercero. Cuando se verifique el acto de apertura 

de las Córtes.
Lo serán ta.nbicn en el Senado, cuando este cu er­

po ejerza funciones j'idiciaies.
Art. 35. Podrá levantarse la sesión siempre que, 

á juicio del presidente, lo exijan el respeto á las 
inslilnciones, la coaservacion ilel orden, ó el decoro 
del cuerpo ó del gobierno.

TITULO VI.
De las discusioties y  votaciones.

Art. 36. El mensaje por el cual so contesto al dis­
curso de la corona, so disem irá ilcl modo siguiente:

En la i>riniora sesimi lue celcbi'c el cuerpo colé- 
gislador despues do verificada la elección do los se ­
cretarios, el presiJente [jresentará el proyecto de 
contestación.

Si algiin senador ó diputado quisiere enmendar este 
proyecto, lo hará en el acto, sosteniendo su enmien­
da. S *'o se admitirá una enmienda y un discurso en 
pro y otro en contra de ella, salvo el derecho de los 
ministros.

Terminada la discusión de la enmienda, so disenti­
rá y V'Jlará el proyecto: la discusión y la votación re­
caerán sobre la totalidad.

La discusión no podrá prolongarse mas de tres se­
siones.

Art. 37. Los proyectos ó proposiciones del g o ­
bierno se prosontarán por un ministro 6 comisario, el 
cual, si lo juzga oportuno, espondrá desde luego vci- 
balmenlc ó [lor escrito las razones en que se apoyo.

Arl. 38. E' proyecto se imprimirá para c mocl- 
mienlo de los indicitluos dol cuerpo. A. las 24 horas 
de impreso, el presidente señalar» el dia que el g o ­
bierno le haya indicado para empezar la discusión.

Art. 39. Si el proyecto de ley afecta á los presu­
puestos, no se discutirá hasta el dia que determine ci 
cuerpo colegislador, siempre que osle plazo no esco­
da do 20 dias, á no ser que el gobierno se conforme 
con una may**r dilación.

A rt. 40. Cada proyecto so leerá tres veces: on 
la primera lectura la disensión recaeré sobre el pen - 
s iiiiicnlo, el espíritu y la oportunidad del proyecto.

En la segunda sobre ios artículos.
En la tercera no habrá discusión; no se hará mas 

que votar la touaüdad ó el conjunto.
Art. 41. La discusión sobre la primera lectura no 

podrá cerrarse hasla que hablen tres en pró y tres en 
contra de los que tengan pedida la palabra.

En la segunda, ó sea sobre los arliculos, basta que 
hable uno solo en cada uno de los dos sentidos para 
que pueda cerrarse la discusión si el cuerpo asi lo es­
tima conveniente.

Arl. 42. Si el proyecto no tuviere mas que im 
articulo ó párrafo, se suprimirá la discusión y votación 
de los artícnios.

En los proyectos sobre códigos, ú otros semejantes, 
el gobierno hará la división conveniente con arreglo á 
la índole especia! de estas discusiones.

Art. 43. Podrán hacerse proposiciones de .adición 
ó enmienda: las adiciones ó enmiendas deberán pre­
sentarse antes que empiece á discutirse el punto so­
bre que recaigan.

Arl. 44. La aiiicion ó enmienda se pasará previa­
mente á los ministros, ó en su defecto á los comisa­
rios. Si el gobierno no la admitiere no se dará do 
eha lectura.

Art. 45. En las coaumicaciones que el gobierno 
so.neta á la discusión de las Córtes, se observará el 
método anteriormente señalado para los proyectos 
de 1 y.

jíTL 46 Los dictámenes de las comisiones Iten- 
drán preferencia sobre los proposiciones de los sena­
dores ó diputados.

A rt. 47. Cuando hubiere en las comisiones dictá­
menes de mayoría y minoría, ó sea voto particular, 
la mayoría de ia comisión decidirá cual de los dos 
dictámenes ha de ponerse á discusión primero.

Arl. 48. Los dictámenes de comisión podrán dis­
cutirse á las 24 horas después de impresos y repar­
tidos.

Art. 49. Las adiciones ó enmiendas deben p re ­
sentarse anticipadamente, como en el caso de los pro­
yectos del gobierno, á la comisión ó parte de ella 
cuyo dictámen se discuta: si esta no lo admite, no ?o 
dará lectura de la adición ó enmienda, ni tendrá ul­
terior curso.

Art. 50. Los individuos de una comisión pueden 
hablar cuando pidan la palabra, pero consumen 
turno.

Arl. 51. Los proyectos de ley que presenten los 
senadores ó diputados habrán de estenderse en la 
misma forma que los del gobierno.

Art. 52. Los proyectos de ley y  proposiciones 
»iue hagan los senadores ó diputados se presentarán 
por escrito ai presidente, el cual liará que se lean al 
cuerpo, pregunlando desdo luego si se toman ó no en 
coiisidera-ion, sin permitir que antes de esta pregun­
ta , ni sobre ella, se hable en ningún sentido.

Art. 53. Si el proyecto se loma en consideración, 
uno de los firmantes lo apoyará en el acto, y  §'‘̂ ' 
bierno podrá contestar, si lo considera oportuno.

Art. 54. Cuando el gobierno conteste en la mis­
ma sesión ó en la iiimediata, ó renuncio este derecho, 
se preguntará si debe ó no pasar á una comisión.

Arl. 55. Si no se juzgare necesario que pase a 
una comisión, se impriiUTá y distribuirá, y cun el in­
tervalo de 24 horas, á lo menos, después de repar­
tido, se procederá á las tres lecturas en la forma in­
dicada para los proyectos del gobierno.

Art. 56. Las adiciones ó enmiendas han de ser 
presentadas con la anticipación que prescribe el a rtí­
culo 43 á los firmantes del proyecto de ley ó de la 
pro[)osieion: si estos no las admiten, no se dará  de 
ellas lectura ni tendrán ulterior curso.

Art. 57. Admitida que sea á discusión alguna 
adición ó enmienda, ol cuerpo acordará, á propuesta 
del presidente, cuándo y e n  qué forma haya de dis- 
culirsse y  votarse.

A rt. 58. Antes de empezar una discusión, ó du­
rante ella, se podrán hacer pruposieiones incidentes: 
tendrán pref.-reiicia sobre cualquiera otra las de no 
haber liigar.á deliberar; poro no podrán estas rcc.ier 
sobre proyectos do ley [)rcseula»Jos por q1 gobjernoi 
óq 'io  procedan d-;l otri) cuoipo colegislador.

Las proposici'incs inei'lon'cs se sujetarán á las re­
glas establecidas para las demas.

A rl. 59. Cuando, á petición de 20 individuos del 
cuerpo respoelivo, lucro una proposición considerada
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conio de conveniencia  m a n ilie s t'i, y olHuviere el aarn- 
liinicnlo de las tros enanas parles de los presentes 
y  la.aeeplacinn del g;ob¡oriio, se podrá disculir y v o ­
lar en el acto.

Art. GO. En cualquier estado de una discusión, 
salvas las escepciones ya mencionadas, podrá pedri- 
so que so declare el punto suficienternenle discu-
LidO.

*\rl. 6 i Cuando termine una discusión se proce­
derá á volar, ha'-iéndose para ello la oportuna pre- 
g-Linta por uno de los socrclurios, con arreg’lo á los 
iiislrucciones del presididle.

Art. 62. La votación podrá ser:
Primero. Ordinario.
Segundo. N'>minal,
En ningún caso se volará secretamente, fie ra  del 

de la elección de los secretarios, que podrá hacer­
se por papeleta, si asi lo acó. daré el respectivo 
cuerpo.

La votación ordinaria será levantándose ó perm a­
neciendo sentados.

La nominal, diciendo coda uno desde su asiento y 
en alta voz sm iom bro, y oñadieuilo sf ó n o , según 
que apruebe ó desapruebe.

Arl. 03. Para que la votación sea nominal, deben 
pedirlo, cuando menos, sieto individuos.

A - 1. 64 En el caso de O'Cürrir duda en nna vota­
ción ordinaria, á juicio del prcsiiicnte ó de algún di­
putado que asi lo maiiifeslarc, aun después do pu ­
blicada la votación por el secretario , se votará el 
asunto nominalinento.

Art. 65. Para consliluir acuerdo ó resolución del 
cuerpo, basta en lodos los casos la mayoría de los 
votantes. Sin embargo, no puede haber sesión á me­
nos que concurran treinta senadores ó diputados.

Para la votación de las leyes deberán concurrir, 
por lo menos , la mita : mas uno cíe los que se hubie­
ren presentado en la respectiva legislatura.

Cuando en una votacioa no resultare número sufi­
ciente , se procederá en la sesión inmediata á segun­
da votación , aprobándose ó desechándose lo que en­
tonces acordase la mayoría d* ios votantes.

Siempre que ocurra empate se discutirá el asunto 
nuevamente; y  ai lo hubiere segunda vez , se consi­
derará desechado el proyecto ó la proposición.

TITULO VIL
D e laa peticiones.

A rt. 66. Al principio de cada legislatura se nom­
brará para el exámen de las peticiones una comisión, 
que so completará siempre que faite una tercera 
parte de sus individuos.

Arl. 67. Toda (jclieion deberá ser presentada al 
presidente por un individuo del respectivo cuerpo eo- 
legislador.

A rt. 68. La discusión so verificará como cii los 
casos ordinarios; únicamente podrá adoptarse una de 
pstas dos resoluciones:

Primera. Que so tenga presente en tiempo opor­
tuno.

Segunda. Que pase al gobierno.
En ningún caso podrá recomeodarse ai gobierno 

una petición.
TITULO VIII.

D e la acusación de los m in istros.
A rt. 69. Toda proposición de acusación se entre­

gará al presidente de! Congreso.
Dada lectura de ella, so preguntará si se toma ó no 

on consideración: en caso afirmativo so apoyará por 
uno de los firnianlcs, y contestada por el inlerosado 
ó interesados, ó por cualquier individuo del cueriio, 
ó por unos y otros, se preguntará si se nombra una 
comisión.

Art. 70. Si el Congreso acuerda que la comisión 
no so nombre, se entenderá desechada la preposición, 
no pudiendo tener uitcnor curso en ningún tiempo.

A rt. 71. Kn el caso do (pie se acuerde el nombra­
miento, no podrá la comisión evacuar su encargo sin 
oir jjróviainenle á la persona ó personas comprendi­
das en la acusación.

El dicláinon que formule será discutido, como cual­
quiera otro de comisión, siempre con audiencia de los 
interesados, si la solicitaren.

Art. 72. Estes podrán usar de la palabra cuando 
la pidan y sin consumir turno.

Tendrán derecho á pedir lectura ó exhibición de 
cuantas documentos Ies convinieren.

Podrán asimismo hacer la defensa por escrito, y 
presentar los documentos que estimaren conducentes 
á su objeto.

Art. 73. Si la resoiucion del Congreso, ó en su 
caso del Senado, fuere favorable al interesado ó inte­
resados, no podrá ¡ntentarsj nueva acusación p ir la 
misma causa en ningún tiempo.

TITULO IX.
D isposiciones generales.

Art. 71. El presidente, oyendo al consejo de la 
presidencia, y  con sujeción á esta ley, formará el re­
glamento interior de su respectivo cuerpo.

Este reglamento se ha de som :tcr á la aprobación 
real.

Igual aprobación necesitará cualquiera alteración 
que en adelante se hiciere en el mismo reglamentó.

Madrid t.®  de diciembre de 1852.—El |)resiüente 
del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.

re-

del
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PROYECTO DE LEY
SOBRE LAS RELACIONES ENTRE LOS DOS CUERPOS COLE-

GISLADORES.

Art. 1. ® El Rey abro y cierra las Corles, en per­
sona ó por medio do sus ministros.

La suspensión de las sesiones se verificará por real 
decreto leido en ambos cuerpns colegisladores por 
los ministros, ó comunicado á los presid'uites.

Art. 2. ® Toca al Rey señalar el día, la hora y 
el loca! para la reunión d é la s  Córlcs, y proveer á 
todo lo necesario para la celebración de este acto.

Art. 3. ® El Senado y el Ccngreso se reunirán en 
un solo cuerpo:

Primero. Cuando asista el Rey.
Segundo, Para recibir al Rey el juramento á la 

Constitución del Estado.
Tercero. Para nombrar regente ó regencia, ó 

tutor del Rey menor, y para recibir al regente, re­
gencia ó tutor el juramento que la Constitución pres­
cribe.

Art. 4.® Cuandii se reúnan los dns cuerpos, será 
presidente el del Senado, y en su defecto el del Con­
greso.

Harán de secretarios los de este i'iltimo cuerpo.
Los senadores y diputados se sentarán indistinta- 

«lente.
Art. 5. ® Las resoluciones do estos cuerpos re­

unidos se lomarán por mayoría absoluta de votos de 
los senadores y diputados presentes.

La volucion se hará secretamente y por papeletas, 
que se leerán en alta voz al tiempo de hacer el es­
crutinio.

Arl. 6. ® Cada uno de los cuerpos colegisladores 
puede suspender en cualquier estado los proyectos 
de ley que le hayan sido propuestos por individuos 
de su seno; pero no dejara de discutir y votar los 
que le hayan sido remitidos por el rey  ó por el otro 
cuerpo colcgislador.

Art. 7. ® Mientras esté pendiente en uno de los 
cuerpos colegisladores algún proyecto de ley, no 
puede hacerse en el otro propuesta alguna sobre el 
mismo objeto.

Los cuerpos colegisladores se comunicarán recípro­
ca y oporLuiiameiile la órden del día de cada sesión.

Art. 8. ® Todo proyecto de ley presentado por el 
gobierno, ó remitido por el ot'’o cuerpo eolegislador, 
coniinuará discutiéndose en el cuerpo donde se halie, 
ó adonde deoa pasar , si el gobierno lo reproduce, 
fUjii do'pues de la disolución del Congreso.

A rl. 9.® Cuando un proyecto cíe ley aprobado 
por un cuerpo fuere uiodilicado por el otro, se noin- 
brará una comisión compuesta de cinco individuos de 
cada uno.

Lo que la mayoría de la comisión misU determine,

se p mdrá á discusión, sm que pueda alterarse en 
ninguno de ambos cuerpos; y si fuere admitido por 
los dos, quedará aprobado el proyecto de ley.

Art. 10. La presentación dcl proyecto aprobado 
á la sanción del Rey corresponde al último quejo  hu­
biere discutido, el cual lo verificará por méoio cíe una 
comisión.

Art. 11. Cuando el Congreso declare que há lu­
g a r  á juzgar á los ministros, nombrará los di¡;iitados 
que han de sostener la acusación ante el Senado.

Arl. 12. Los dos cuerpos se entenderán entre si 
por medio de sus presidentes y por mensajes firmados 
por el presidente y dos secretarios.

Art. 13. Los pi'CsiiJcnles gozarán de una asigna­
ción anual de 6U00 duros cada uno para gastos de re ­
presentación.

Madrid l. ® de diciembre de 1852.—El preiidenle 
dfíl Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.

Los vagos.
pue-

PROYECTO DE LEY
SOBRE LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS.

Artículo 1. ® No se podrá allanar la casa de nin­
gún español por la autoridad ó sus delegados sino en 
los casos y en la forma que determinen las leyes.

Arl. 2. ® Para entrar en el domicilio de cuahiuitr 
español se iiccc>ita, salvo el caso Je fragante delito, 
obtener el permiso del dueño , ó en su defecto , que 
dos vcciti >s del mismo barrio acompañen al funciona­
rio ó agente do la autoridad.

Lo dispuesto en el presente y anterior articulo no 
tiene aplicación respecto de los cafés, Labornas , po­
sadas y demas casas públicas.

Al t. 3. ® A ningún español se podrá separar do 
su domicilio ó punto de residencia por disposición gu ­
bernativa,

Art. 4.® No se le podrá impedir por la autori­
dad ó sus agentes que resida ó permanezca en cual­
quier punto dcl reino, ni que transite por los pueblos 
que juzgue necesario ó conveniente,

Art. 5. ® Tampoco se le podrá negar pasaporto, 
siempre que lo pida con sujeción á lo que determinen 
las dis])0sici0iies vigentes sobre la materia.

Art. 6. ® No están comprendidos en los tres an­
teriores artículos:

Primero.
Segundo. Los mendigos que estén fiera  illel 

blo de su naturaleza.
Tercero. Los %uq estén sujetos a la vigilancia de 

la autoridad en los casos que determina el código 
penal.

Art. 7.® No se podrá detener á ningún español 
sino en los casos y en la forma que las leyes pres­
criben.

Cuando la autoridad gubernativa proceda í  la de­
tención de alguna persona, deberá entregar e! dete­
nido al tribunal competente, en el término de ocho 
dias, contados desdo la fecha en qiie la detención se 
verifique.

Si la providencia gubernativa se dictare en virtud 
de autorización especial, se sujetará á lo que en la 
res[)ecliva ley se prevenga.

Siempre que sea posible, la detención so sufrirá 
en un local especial y distinto de la cárcel pública.

Arl. 8. ® Ningún español podrá ser preso sino en 
los casos y en la turma que proscriban las leyes.

Arl. 9. ® En cualquier acto de arbitrariedad en 
los casos enunciados, la responsabilidad inmediata 
será del ejecutor del hecho: quedará, sin embargo, 
exento de ella tan luego como exhiba la orden supe­
rior, en virtud de la cual hubiere procedido

El responsable será definilivainentc el funcionario 
público ó autoridad que hubiere dictado la provi­
dencia.

Art. 10. Si !a persona responsable fuero una au­
toridad superior de provincia, conocerá del hecho el 
tribunal supremo dejusticia.

Art M. El gobierno, cuando lo exija la conserva­
ción del órden ó la seguridad piiblica en algún punto 
del territorio español, podrá suspender esta ley, 
anunciándolo en la G aceta  oficial y  en los B oletines  
de las provincias donde la suspensión fuere nece­
saria.

Madrid 1. ® de diciembre de 1852.—El presidente 
del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.

PROYECTO DE LEY
SOBRE LA SEGURIDAD DE LA PROPIEDAD.

Artículo 1.® No se impondrá jam ás la penado 
coiifiscacinn de bienes.

Art. 2.® Ningún español sera privado de su pro­
piedad sino por causa jastificada de utilidad común, 
prévia la correspondiente indemnización.

Madrid 1.® (Je diciembre de 1852.—El presidente 
del Consejo de Ministros, Juan Bravo Morillo.

PROYECTO DE LEY
DE ÓRDEN PÚBLICO.

Artículo t .  ® Cuando la conservación del órden ó 
la seguridad pública lo reclamen ajuicio  del gobier­
no, se podra declarar cualquier punto de la moiiar- 
quia:

Prinicrn. En estado preventivo.
Segundo. En estado escepcionai.
Art. 2. ® Una y otra declaración corresponden al 

gobierno, el cual, sin embargo, bajo su responsabili­
dad, podrá delegar esta facultad á los gobernadores 
de provincia.

La declaración se hará, ó se aprobará en este últi­
mo caso , por real decreto, que se habrá do insertar 
en la G aceta  oficial y  en el B o le tín  de la provincia 
donde la declaración se verifique.

El rcslablccimiento dcl estado normal so declarará 
por la misma autoridad y en  iguales términos.

A rt. 3. ® E l  estado preven tivo  lleva consigo la sus­
pensión de la ley sobre la seguridad de las personas, 
en la forma que previene el artículo último de la- 
misma.

ivinguna persona, sin embargo, podrá ser separada 
de su domicilio para un punto fuera de la provincia 
donde tenga su residencia.

Art. 4. ® Cuando, á juicio <lol gobierno, el estado 
preventivo no bastare para lograr cumplidamente el 
objeto de su declaración, ó cuando lo exija desde lue­
go un suceso imprevisto ó un motivo gravo, se decla­
rará aquel punto de la monarquía, sea cual fuere, en 
estado essepcional.

Art. 5. ® Si esta declaración fuere hecha por el 
gobernador, deberá este funcionario oir préviamente 
á la autoridad militar, la cual consignará su opinión 
por escrito. Al dar cuenta al gobierno, remitirá siem­
pre el gobí’.rnador copia de esta opinión.

Art. 6. °  Durante el estado escepcionai, la auto­
ridad superior militar, bien del distrito, bien de la 
provincia, según la necesidad lo exija, reasumirá to - 
das las atribuciones gubernativas que fueren necesa­
rias para CíDnservar el órden y 'a tranquilidad.

La autoridad militar solo podrá acordar gubernali- 
vainente la detención y el destierro.

Art. 7. ® La autoridad militar publicará un bando 
en que se determinen los delitos y  las penas consi­
guientes á la declaración del estado escepcionai: estos 
delitos sera juzgados por un consejo do guerra ordi 
nario, con sujeción a lo prevenido sobre esto punto 
en la ordenanza dcl ejército. El consejo de guerra no 
podrá imponer pena alguna por delito cometido con 
anterioridad a la publicación del bando.

Art. 8. ® Levantado el estado escepcionai, se re ­
mitirán a los tribunales ordinarios competentes las 
causas pendien tes contra las personas no militares.

A rt. 9. ® Cesarán desde luego los efectos de las 
disposiciones gubernativas, si fueren de detención: 
en el caso de destierro, se determinará por el go­
bierno, y por disposición especial ó general según las 
circimstancias.

Madrid I. ® de diciembre de 1852.—El presidente 
dcl Consejo de Ministros. .Tuan Bravo Murillo.

Duques.
Marqueses.
Condes.

• Vizcondes.
Barones.
A rt. 2. ® Al título de duque va precisamente 

unida la grandeza de España.'
Puede unirse al titulo de conde ó marqués.
Todas las grandezasson de una misma clase.
Art. 3. ® El primogénito del título con grandeza 

se denominará “Vizconde.” El de conde ó marqués 
sin grandeza «harón.» Unos y otros lomarán la deno­
minación del título que llevo el padre.

CAPITULO II.
De la  co7icesion de los títu los y  de las cualidades nece 

sarias p a ra  obtenerlas.
Art, 4. ® El Rey, con audiencia del Consejo Real 

otorga merced de titulo del reino personal, vitalicio ó 
perpéluo herediiario.

Art. 5. ® Para obtener titulo con grandeza se 
necesita haber prestado servicios eminentes en cual­
quiera de las carreras del Estado.

Para el de conde ó marqués sin grandeza, haber 
pr-sta ln servicios notables en cualquiera de dichas 
carreras, ó hecho en las ciencias ó arles descubri­
mientos importantes de los cuales, por su naturaleza, 
no se reporte lucro.

A todo Líliilo que cuente mas de 60 años de conce­
sión, y  que tenga la renta que se dirá en el párrafo 
siguiente, podrá unirse la grandeza por gracia especial 
d c S .M .

Para el título hereditario perpetuo con gr.andcza se 
necesita tener una renta líquida, al menos, de 400,Oüü 
reales.

Para el de conde ó marqués perpéluo hereditario 
sin grandeza, una renta liquida de I2ü,uOO rs.

La renta podrá alterarse por el Rey, con audiencia 
del Consejolieal, por disposición general, pero no para 
un caso especial.

CAPITULO III.
D el m ayorazgo  anejo á  los títulos.

Art. 6. ® El agraciado con un titulo perpéluo he­
reditario tiene obligación de amayorazgar bienes, por 
lo menos hasta en la cantidad designada, antes de 
espedírsele el real despacho.

Desde esa cantidad podrán amayorazgar los títulos 
con gr .ndeza hasta dos millones de reales: los títulos 
sin ella hasta 400,000 rs.

Este m iximuni podrá alterarse por el re y , oido el 
Consejo Real, por disposición general, y  no para un 
caso especial.

Art. 7.® El mayorazgo se ha de constituir en 
cuanto al mínimum designado para cada titulo, en lin­
cas rústicas ó urbanas, ó en censos sobre ellas. En 
este último caso, el valor de la finca debe ser duplo 
del capital del censo. Cada uno de los censos no ha 
de bajar de 2000 rs.

El esceso hasta el máximum fijado podrá consig­
narse, ó de la manera dicha en el párrafo anterior, ó 
sobro efectos públicos, derechos ó cualquiera otra es­
pecie de renta efectiva.

Art. 8, ® Nadie puede consliluir mayorazgo sino 
hasta en la cantidad de que la ley permite disponer 
por leslamenLo en favor de propios y eslraños.

CAPITULO IV.
D e la sucesión de los títulos.

Art. 9. ® La sucesión de los títulos se rige por 
la  do la corona.

Art. 10. Para suceder en el título es necesario 
acreditar que subsiste el mayorazgo, al menos en la 
cantidad mínima fijada para los de su clase.

Cuando una misma pers uia reúna dos ó mas lítu • 
los, le bastará tener amayorazgada la renta mínima 
fijada para uno de ellos, (Icbiendo ser la de la g ran ­
deza en el caso de que uno de ios títulos sea de esta 
clase.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
A rt. 11. Los actuales poseedores de títulos po­

drán amayorazgar, aunque sea en menos del míni­
mum fijado para cada clase en los párrafos cuarto y 
quinto del art. 5. ®

Art. 12. A la cuarta sucesión después de la fecha 
de esta ley no tendrá derecho el sucesor á usar el 
titulo, ni se le espedirá el real despacho sin que acre­
dite tener amayorazgada en su mínimum la renta 
fijada para los de su clase.

A rt. 13. A la cuarta generación, contando por 
primera la de los actuales poseedores de títulos, se 
ajustará la sucesión de todos á lo dispuesto en el ar­
ticulo 9 .® , cualesquiera quesean  los llamamientus 
de la fundación.

Art. 14. Las disposiciones de esta ley no se en­
tienden con las actuales grandezas y títulos, que con­
tinuarán usando las denominaciones quehoy tienen.

Arl. 15. El gobierno, oido el Consejo Real, dicta, 
rá  las disposiciones legislativas, y  hará ios rcglatuftii- 
los necesarios para el desenvolvimiento y ejecución 
de esta ley, y  no podrán alterarse í>ino por los mismos 
trámites.

Madrid 1. ® de diciembre de 1852.—El presidente 
del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillu.

PROYECTO DE LEY
SOBBE GRANDEZAS Y TITULOS DEL REINO.

CAPITULO PRIMERO.
D e la denom inación de los títu los del reino . 

Artículo 1. ® Los títulos del reino se comprenden 
en las denominaciones siguientes:

El diario oficial publica ayer la siguiente real or­
den prohibiendo á  la prensa periódica discutir los 
anteriores proyectos de reforma:

«Es la voluntad d eS . M. que no se permita á la 
prensa periódica discutir los proyectos de reforma 
publicados por real decreto de este dia, á fin de que 
la vivacidad de las pasiones no perjudique al ini- 
parcial estudio que requieren documentos de esta 
importancia.

De real órden lo comunico á V. S. para los efec­
tos correspondientes-. Madrid 2 de diciembre de 
1852.— Bordiu.— Señor gobernador de la provic- 
cia d e ....»

Por real órden inserta en la Gaceta de ayer, se 
han suprimido las cátedras de historia, origen y 
progresos de los gobiernos representativos, y de 
elocuencia, del Ateneo de esta córte.

Héla aqui:
Negociado 2.“—Real órden.

«Exorno. Sr.: Ha llegado á noticia del gobierno 
que en las cátedras de historia, origen y progresos 
de los gobiernos representativos, y de elocuencia, 
del Ateneo de M adrid, se han tratado m aterias ))o- 
líticas estrafias al objeto de su institución. En su 
vista, y considerando que aquel establecimiento 
está soinelído como l)dos los de su clase á j a  auto*, 
rizacion del gobierno, revocable en todo ó en parte 
cuando á juicio det mismo no se conforma al objeto 
para que fue instituido, se ha servido S. M. m andar 
que se supriman arabas cátedras.

De real órden lo digo á V. E. para su conoci­
miento y efectos correspondientes á su cumplimien­
to. Dios guarde á V. E. muchos años.— Madrid 2 de 
diciembre de 1852.— Bordiu.— Señor gobernador 
de esta provincia.»

Dice el Clamor Público:
«Ha llegado á Vigo el corroo de Ultramar que 

salió de la Habana el 9 del pasado. lié  aquí cómo 
nos lo refiere nuestro corresponsal:

«Vigo 28 de noviembre.
« lía  llegado el vapor-correo Fernando el Católi­

co hoy por la mañana con diez y nueve días y diez 
horas de navegación. La fiebre iba calmando des­
pacio.»

El Times publica la siguiente carta  fechada en 
Adelaida (Australia del Sud) el 15 de julio último, 
en que se dán interesantes detalles sobre esta co­
lonia y sobre los buscadores de oro:

«La condición de la colonia, diee la caria, tiene un ca­

rácter particular: hace seis ostahu aa]etiuz(ula do b.
bancarota y del abawiüho depilas. tiéiTa^ por parte de los 
propietarios. Hoy circula el dinero, la propiedad vuelve á 
tomar valor y la población se aumenta. Las tierras se ven­
den á precios mas elevados que antes deí pilnico. Mas de 
700,000 libras esterlinas han venido en menos de cuatro 
meses á aumentar el valor de! capital colonial, sin que el 
interés hava bajado. El valor del dinero (?slá todavía de Ib 
á 25 por 100 al año. La mayor parte del capital se encuen­
tra en manos de los hombres de negocios, y se emplea en 
comprar oro, con lo que se realizan muchos beneficios, en 
tanto que las riquezas de los nuevos enriquecidos duermen 
en los bancos ó en los bolsillos de sus poseedores. Hay, 
pues, pocas valores en circulación afectos ya á empresas 
particulares, ya á obra-i d*' utilidad pública. Los comedian­
tes solos son los que hacen algunos negocios. Por otra 
p.irte, se encuentran muy pcicos obreros que emplear. La 
mayor parte de la población obrera, cuando vuelve á la 
ciudad de las minas para pasar el invierno, no trabaja; si 
han reunido algunas libras de oro, las gastan alegremente; 
si no las tienen, toman prestado con la esperanza de pagarlo 
en la próxima campaña.

Eldinero circula libremente, es cierto, pero en un senti­
do contrario al que deberla naturalmente tener. En lugar de 
salir de ios cofres de las clases mas ricas y entrar por di­
ferentes vías en el bolsillo de los trabajadores, para repar­
tirse después en la ciase comerciante, sale de las manos de 
la clase obrera pa’̂ a ir á perderse en las gabelas demasiado 
llenas del capitrtl. No liay grandes obras públicas ni empre­
sas particulares. No se hace otra cosa que vender y com­
prar. La clase obrera, lo que se llama pueblo, está siempre 
en Cestas y en placeres: es el otium  sie dignitate. Los 
mercaderes, corredores, agentes marítimos, etc., están re­
gularmente ricos.

La cantidad estraordinaria de oro en manos de gentes 
poco habituadas á tenerlo, es la causa principal de este es­
tado de Cosas anormal, Pero el oro remediará por sí mismo 
los males que (casiona. Viniendo á esta colonia, atraídos por 
la esperanza de enriíjuecerse prontamente, un número de 
emigrantes de la Graii-Bretana mayor <me otras veces, se lle­
garán á tener obreros á precios moderados.

Esta necesidad se liace sentir en la agricultura, en la in­
dustria pecuaria, en el comercio, y aun en las minas, y po­
dría absorber diez veces el supérfluo de nuestro capital, que 
después de todo no es muy considerable.

La cantidad de oro depositada en la oficina de ensayo 
desde el dia de su aperlurn liastii el i9 de este mes inclusi­
ve, es de lS3,t03 onzas, denn valoren la colonia de 6S0,000 
libras esterlinas (68.000,000 de rs.) Este oro se ha traído 
casi e.-ciusivamente de la-5 rninns de Alejandro en pequeñas 
cantidades. Es el producto de seis meses de trabajo de cer­
ca de ocho mil personas. Ni) es este, sin embargo, todo el 
fruto de sus tareas. Sucede mas comunmente que ceden 
sus pequeños lotes de oro á razón de 65 á 69 chelines la 
onza á corredores que, por otra parte, hacen adelantos so­
bre los depósitos hechos en la oficina de ensayo, y que pa­
gan basta 73 chelines la onza, una vez convertidos en bar­
ras marcadas con el sello de la oficina. Las barras quedan 
depositadas en los sótanos de los bancos, y son representa­
das en el comercio por Ins resguardos. La demanda de es­
tos resguardos ha sido tan grande en estos últimos tiem­
pos, que uno de estos bancos (e! de la Australia del Sud), 
se ha visto obligado á emplear dos dependientes ausiliares 
para ayudar al director á firmarlos y al tenedor de libros á 
registrarlos. Se han gastado 10,000 r*. en la impresión de 
estos documentos.

Los mineros no son las personas que ganan mas eo es- 
traer (1 oro del seno de la tierra. Sufren todas las fatigas 
y las privaciones; arrastran Indos los peligros de su penoso 
oficio de buscadfjr de oro, y sus beneficios no ascienden é 
muclio mas de sus salarin.s orclinarios. Los mas afortunados 
suelen reunir de 8 á 10,000 francos durante los seis meses 
de trabajo. Estas son raras escepciones. Estas sumas se 
gastan regularmente en orgías, en estravagancias, y sus 
dichosos poseedores se encuentran bien pronto sumidos en 
el mismo estado de antes, y ademas con detestables hábitos. 
Lo mejor que pudieran hacer cuando reúnen un pequeño 
peculio, seria embarcarse para Inglaterra, pero pocos se de­
ciden á ello. Se ve, sin embargo, alguna mejora en la con­
ducta de ios trabajadores del campo. Dejan las labores para 
ir á las minas, y cuando el trabajo de las minas se suspen­
de, vuelven á cultivar la tierra. Asi se aseguran ámplios 
beneficios, justa reconipens'i de su trabajo, y grandes pro­
babilidades de ganancia en esa gran lotería de los buscado­
res de oro.

Falta todavía ú lu colonia un ser/icio regular de vapores 
C(tn la metrópoli. Se señalan muchos puertos que podrían 
destinarse venlajosamente pura escalas de esta línea. Esto 
seria para la colonia el mujor beneficio que pudiera recibir 
de lii Inglaterra.

El metal acuñado es muy raro; es lo bastante para dete­
ner sériameute el curso de los negocios. La compañía de 
la Australia del Sud ha creído hasta cierto punto obviar este 
inconveniente etnitiendo bilietes de 5 y 10 chelines con pro­
mesa de reembolso.

La South australianjianicing Company y la Union Bank  
o f Australia giran sobr̂ e Londres d treinta dias vista y á la 
par, y toman fundos sobre Lóndres, á treinta dias vista y 5 
por 100 de descuent()_. El Bank o f  Australasic sobre 
Lóndres d treinta dias vista y ú 3 1|2 por 100 de descuento, 
y toma fondos sátiro esta ciudad á treinta dias vista también 
y á 6 por 100 de descuento.»

CORREO ESPA M .
Las noticias que hemos recibido hoy de las pro­

vincias, carecen completamente de interés.

CROMICA DE MADRID.
El domingo próximo á las doce de la mañana se 

celebrará la junta general ordinaria del colegio de abogados 
de esta córte, en su sala de sesiones, calle de la Concepción 
Gerónima , núm. 7, cuarto segundo.

— En la esposiclon de pinturas se han presentado
estos dias akmnos cuadros mas.

— En la órden de la plaza se dá á conocer por 
primer ayudante del E, M. de !a misma, al capitón de infan­
tería D. Miguel López y Cano . promovido á dicho destino 
en virtud de real órden de 24 del pasado.

— Los jóvenes pintores que hacen oposición al 
premio de Roma, han entregado >a sus cuadros enteramen­
te concluidos, el sábado último, y según parece se les ha 
dicho que esperen para barnizarlos liasta el sábado próximo. 
Un plazo tan grande no creemos que conduzca’á nada.

— La terrible grippe tiene á nuestras bellas en 
una situación angustio^a. Las que no hacen cama ni quieren 
privarse de salir á la calle, se dán á luz; pero la mayor par­
te están desfiguradas , porque atacando principalmente los 
catarros al aparato nasal ,jas narices se encienden y abul­
tan, formando una especie de tomatillo que las afea mucho.

— Hace pocos dias que el profesor de farmacia 
D. Gárlos Ferrari estuvo próximo á ser victima de su celo 
profesional en el laboratorio de su ofici la, hallándose estra- 
yendo el éter nítrico. Estando solo en su laboratorio, se 
rompió un recipiente, y queriendo separar del fuego lo res­
tante, aspiró gran cantidad de éter, cayó mortal bajo la in­
fluencia de la eierizacínn, y alli hubiera perecido, si la ca­
sualidad no liuliicra hoclio entrar & tiempo á uno de sus 
praciicjintes, quien le halló cadavérico. Los enérgicos ausí- 
lios facultativos que inmediatamente se le prodigaron, lo 
hicieron volver en sí gradualineutc, y al fm se ha logrado, 
después de algunos padocimiemos, verle, con mucho placer 
do sus deudos y amigos, sano, y entregarse nuevamente i  
los penosos trabajos profesionales.

¡Cuántos tropiezos de esta especie hallan los farmacéuíi- 
cos á cada paso en sus laboratorios, asi como los médicos y

’ cirujanos junto al lecho dd paciente, dond^ «on tanta fre­
cuencia se ven obligarlos á aspirar miasmas pútridas, en 
los cuales va envuelta la muerte!

— Uno de los muchos curiosos que hay ea  este 
picaro mundo, ha observado que el dueño de una de las 
principales fábricas de chocolate de esta córte ha encarga­
do á Estremadura 20,000 arrobas de bellotas. El curioso 
que nos lia dado esta noticia se ha empeñado en saber cuál 
es cl uso que piensa hacer el tal fabricante de tan grande 
cantidad de bellota. Por de pronto, sabe que del pedido de 
las 20,000 arrobas han llegado á la referida fábrica algunas 
cuantas arrobas por supuesto. Para hacer sus pesquisas, ha 
averiguado primeramente que el tal fabricante no tiene chi­
cos; luego ha sabido que no acostumbra á comerciar con se­
mejantes fruslerías, y aun suponiendo que tuviera criatu- 
ritas,esde suponer que no había de suministrarlas 20,000 
arrobas de semejante comestible, á no estar fuera de su 
juicio. Ti davía ha llevado mas acíelante sus pesquisas: ha 
sabido que las bellotas que llegaron han desapaiccído de la 
fábrica á los pocos dias, sin que salieran por las puertas. 
Esto le trae en cuidado, y como nuestro curioso es hombre 
desocupado, se ha propuesto saber de fijo si el chocolatero 
ha lieclio algún descubrimiento importante, del cual resulte 
que la mezcla del cacao, de la canela, del azúcar y de la 
bellota, produce un todo agradable, en cuyo caso se apre­
surará á descubrir el invento para que el público lo sepa y 
dé al tal fabricante la recompensa que merezca.

— Los jefes y oficiales escedentes de estados m a ­
yores de plaza pasarán la revista de comisario del presente 
mes, ante el de guerra D. Luis Blanco Uclílla, quo vive en la 
plaza de Bilbao, núm. 6 primero, cuarto tercero, el dia 4 de 
cuatro á cinco de su tarde.

Igualmente lo verificarán los jefes y oficiales y demas in­
dividuos del ramo de guerra, procedentes del ejército de don 
Cários, pendientes de la revalidación de sus empleos, e¡ 
día 4 del actual á las once de la mañana, ante el de guerra 
intendente militar honorario D. Miguel Col!, en el ex-con- 
vento del Cármen, calle de Alcalá, para cuyo acto exhibirán 
el respectivo seguro de empadronamiento.

También lo efectuarán ante el de guerra D. Antonio María 
de Olivera, el dia 3 del actual, de diez á doce de su mañana, 
todos los jefes y oficiales de reemplazo existentes en esta 
plaza, presentándose en la calle de Hortaleza, núm. 67, cuar­
to principal, con tal objeto.

— Antes de anoche entró un pordiosero en el al­
macén de muebles que existe en la calle del Clavel, esquina 
á ia del Caballero de Gracia. Pidió limosna, y mientras que 
alargaba uiia mano para recibirla, estendi<3 bonitamente la 
otra hácia un lado en que había algunos objetos de china. 
El dueño del almacén, al salir el perillán, notó la falta de di­
chos objetos y saltó en busca del escatnoteador, que fué al­
canzado junto ,á la Red de San Luis, y puesto después á la 
sombra.

CROMCA RELIGIOSA.
Santo de n o r . Santa  Bárbara, virgen y  mártir.
Cultos religiosos. Cuarenta horas en la iglesia de San 

Ignacio, donde habrá misa mayor á las diez, y por la tarda 
devotos ejercicios y solemne reserva.

El :uerpo de artillería celebra la anual función á Santa 
Bárbara, patrona del arma, en la parroquia de San José, 
dirá el panegírico D. Francisco Carnicer; oficiará de ponti­
fical el Exemo. patriarca de las Indias. En los templos dichos 
otros sábados se tributará el culto semanal á la Santísima 
Virgen. I)á principio la novena de la Purísima Concepción 
en la iglesia de señoras Calalravas; á las tres se rezará el 
rosario, seguirá el sermón, que predicará.D. Gregorio Mon­
tes, en seguida se Icí'rá la novena y se cantarán gozos , le­
tanía y salve, y por último Santo Dios y reserva. Sigue la 
novena de la Purísima en la parroquia de San Andrés : será 
orador D. Castor Compañía. También continúa la de San Ni­
colás en el Colegio de niñas de Leganés, predicando D. Ci­
ríaco Cruz, y en los Italianos y oratorios se practicarán de 
noche los acostumbrados ejercicios.

Visita  de la  C órte de M aría .
Nuestra Señora de los Dolores en los ServHas, en las Ar­

repentidas ó en San Luis.

B I^SA .
3 por 100 consolidado................................  47
3 por 100 diferido......................................  25 1 ¡2
Amortizable de primera............................  11 3¡8
Id. de segunda............................................ 6
Acciones de San Fernando......................  98

ACCIONES DE CARRETERAS.
Cabrillas 1 abril 1833, de 4000 rs. . . 3.000,000
16 agusto 1841, de 1000................... 9.000,000 105
Coruna 16 agosto, de 1000................ 8.000,000
Fomento 1 abril 1850, de 4000. . . . 80.000,000 á 821[2

W. id. 2000...................................  30.000,000 á 83
Id. junio 1851, 2000......................  30.000,000 á 81
Id. de agosto de 1852, de 2000 rs. 55.000,000 á 81

CAMBIOS
QUE SE COTIZAN EN EL COLEGIO DE AGENTES.

Lóndres á 90 dias por 1 p. f . ...................... 50 80 p.
Paris á 8 dias por 1 p. f . ...................; . . 5 fr. 30 p.

Alicante.. 
Barcelona 
Bilbao.. . 
Cádiz. . . 
Coruña. . 
Granada.. 
Málaga. . 
Santander 
Santiago,. 
Sevilla. . 
Valencia. 
Zarasigoza.

DAÑO AL PAPEL. BENEFICIO

Dinero. Papel. Dinero.

Il4
1¡4
par.

Ii2
par.

1[2
par.

1[2
par.

1|8

ll4
par.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

TERMOMETRO.

¿POCAS. RLAU.UUK. GENTIO. BAROMET. VIENTOS. ATNOSP.

7 delam. 1 fl4s 0. 1 l[2s0. 26 p. 4 I. N. Despej.

i2 del d. 121i2s0. 153¡4s0. 26p. 4 1. N. Id.
5 de la t. 10 liísO. 12 3[4s0.|26p. 41. N. Ráfagas.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 7 h. y 7 m.— Se pone á las 4 h. y 35 ra.

DIA 24 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las 6 h, y 47m. de la m.
Aparece á las 12 1). y 4 m. de la n.—Se oculta á las Í2

y 50 in. del d.
Los relujes deben señalar hoy al medio dia verdadero lai 

11 h. 50 m. y 36 s.
El dia dura 9 li. y 28 m.—La noche 14 h. y 32 m.

espectAcllos.
CIRCO; A las ocho de la noche: Sinfonía.—El Valla 

de Andorra.—Baile.
PRINCIPE. A las odio de la noche: Sinfonía.—La Hija 

délas llores, comedia en tres actos.—Tandas de walses y 
rigodones,—La Mansión del crimen, comedia en un acto.

Mauana domingo habrá dos funciones: á las cuatro de la 
tarde Isabel Ja Católica, y á las ocho y meiiia de la noche- 
la im.sma de hoy.

^ABIEDADLS. a las ocho de la noche : El Trapero de 
Madrid, drama de grauile espectáculo en cuatro actos, pre­
cedido de un prólogo.

H a d rld , 1 8 5 9 .
IMPRENTA DE EL DIARIO ESPAÑOL,

Á CARGO DE A. ANDRES BABI»
calle de Capellanes, núm, 10, m rlf

Ayuntamiento de Madrid
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SECCIOH ANUNCIOS.
s m i i M En la calle áel Caballero de Gracia, num. 25, No illas estraccion h muelas,

DE

D E R E C H O  Y  A D M I l \I S T R A C ¡ 0 5 i ,
O

CUARTO ENTRESUELO, IZQUIERDA,

se alquilanj aimie1>!adas dí-eeatcmeate, las
habitaciones siguientes:

CCN PRIVILEGIO ESCLUSIVO.
Nuevo stccedúneo para empastarla cáries, invenlailo pui h. Melclior Ibarroiide, cirujano denliítg 

de la real cámara.

NUEVO TEiTRO UNIVERSAL DE LA LE61SLAC10N

m i  E S P A Ñ A  E  I I N I M A S , Una sala con su alcoba; un gabinete con su alcoba y  un cuarto in terior; todas ellas
sujetas con una llave.

POR E L  D E R E C H O  E S P A Ñ O L ,
D. Lorenzo Arrazola, 0. Pedro Sainz Andino, D. Miguel Puche y Bautista, D. Vicente Valor, D. Ma­
riano Antonio €ollido, D. José Romero Giner, D. Ruperto Navarro Zamorano, D. Pedro Gómez de k 
Serna, l). Fernando Alvaroz, D. Joaquin José Casaus, D. José de Mesa, D. Joaquín Aguirre 5

D. Cirilo Alvarez.

Ilevista de legislación  y de Jurisprudencia

Todos sñbon que la caries es la cau.-n ¡irincipnl do ladcdrucdoti v padcfiinifutos de la denta.lura. 
Ki-fii polillâ  roedora trae su crígi’u de alimentos librosof. que a! masticar, df.-tciiicmlostí algún tiempo 
entre ios dientes, se pudren; y afectando los nervios dentarios, produce los acorbos dolores que arra.U 
Irán al paciente é sufrir la cruel operación do estraer. Para prevenir, pues, tales sufrimientos, era pre­
ciso hallar un medio eíicaz, cuai es el nuevo succedáneo. Este especílico por escelencia, tiene la pro­
piedad de dilatarse, circunslancia que ie hace que cierre Herméticamente el hueco de la m u e ly  hace 
que el mal se cierre de raíz, conservándo^e en su natural estado. ’

Para complacer á algunos facultativos que se han dedicado al uso del succedáneo'como ú particu­
lares que gusten servirse por sí, que lo harán con facilidad, ofendidas las reglas de la instrucci<;n 
hallarán cajjtas desde 12 á 40 rs., como el agua sanitaria bucal, que sirve para curar el escorbuto’ 
y parafortiíicar las encías y dientes que se. mueven, y pnlvns de carbón minera in ácidos para blan­
quear la deníaduia. En Madrid, Puerta del S'il núm.'22, cuarto principal. J. (12) i

CIVIL, ADMINSTRATIVA T ECLESIASTICA.
Conocidas ya del público la claridad y estension con que se tratan las materias en esta importantí­

sima publicación, asi como el método en que se espolien todos sus artículos por lo que respecta á sus 
dos partes legislativa y doctrinal, en que están divididos, solo advertiremos ah ora, para quo puedf 
formarse una idea perfecta de la obra, que solamente la letra A. comprende unos trescientos artículo 
mas que el Diccionario de Legislación y Jurisprudencia, por D. Joaquín Escriche.

A viso  ó  los señ ores saserK ores.
Reconocida la empresa de la Enciclopedia Española de Derecho y Administración á la favorable aco­

gida que esta ha merecido del público, ha empezado en la entrega 45, última de la letra A, á realiza, 
varias de las importantes mejoras que desde un principio se propuso. Al efecto ha estrenado uiin fun­
dición nueva; Ha adquirido papel ae calidad superior, que puede competir con el mas escclenle de 
las fábricas cstranjerai, y principiado á repartir gratis á los señores suscritores el índice general de 
materias,','qu9 por el solo formará un tomo coa su foliatura y paginación correspondientes. De este 
modo los señores suscritores de la Euciclopedia reciben sin.anuncios anticipados ni pomposas ofertas,

sebeneficios positivos, que ocasionan un desembnlso ríe bastante consideración á la empresa, la cua 
promete aumentarlos en lo sucesivo, si continúa mereciendo, como espera, la confianza de sus abo­
nados. Asi, pues, las entregas constarán desde la 45, porunjórden regiilac, de diez pliegos dobles, é 
sean veinte pliegos casi en fólio, con las mejoras indicadas y sin aumento alguno de precio.

Cada entrega cuesta 10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte. Cada tomo consta de 
diez entregas.

Se ha publicado la entrega 46, y’Á  fines de mes se repartirá la 47, que es la ?.■ del tomo 5.*
Vara facilitar á los nuevos suscritores la adquisición de la obra sin que bagan desde juego el des­

embolso del precio de los cuatro tomos publicados, la empresa admite nuevas suscriciones satisfa­
ciendo los suscritores 20 r«. mensuales en Madrid y 24 en provincias á cuenta y basta completar el 
Importe de dichos cuatro tomos, y ademas lo correspondiente á las entregas que se vayan publicando.

Continúa abierta lasuscricion en la administración central, calle de la Encomienda, núm. 20, 
cuarto principal de la izquierda, y ademas en las librerías y corresponsales de la empresa en Madrid 
provincias y Ultramar. (J. 49).

PO R  UNA SOCIEDAD DS ABOGADOS.
Se publican tres secciones cada mes en los dias 10, 20 y 30.— !.■, Jurisprudencia.—

2.«, Legislación.—3.*, idáelica.
Se Ira repartido la entrega novena, en que concluye el Proyecto de reform a del código penal, por 

D. José Lorenzo Figueroa, fiscal de S. M. en la audiencia de Pamplona. Este proyecto se vende suelte 
á cinco reales en Madrid y seis en provincias.

8e >u>cribft en .Madrid en la administración central, calle de la Flor baja, número 24, y en las lí- 
.■rtrías lili la l’ublicidad, Monier, Cuesta y Tieso, á 5 rs. por un mes, 14 por tres, 26 por seis j 
vO por un año.

En firovincias, en lodos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6 rs. por un mes. 
17 por tres, 52 pi r .-ífiis y 60 por un ano, ó por medio de libranzas dirigidas á la administración cen­
tral , al precio de Madrid.

Nota. Todos los que se .suscriban porunnrn>á El Derecho ¿"spaño/, pueden idquirir por 63 rs 
los tres tomos de El Derecho, Revista de legislación, que valen 90 rs. en Madrid y 108 en provincias

m m  H M M
DE

PELUOCEIUA
sito en la calle de Ciudad-Rodrigo ,  núm . 10, cuarto principal.

En este establecimiento se hacen pelucas para señoras, al precio de 170 rs. cada una; medias pe - 
lucas parajJichas, á 140 id.; pelucas pura csballero á 100 id.; postizos metálicos y de brida, desdo 80 
á 90 id.; añadidos de todas clases y íamuños desde 30 á 90 id.; rizos v armaduras de cocas con polo
á pri cios arreglados; adviiTiendo que no quedaodi) cua'quiera. de le.sobras que se encarguen al guste 
de l(i_s parroquiaiifis, el espresado eslubleciriiieut.i no tendrá incunveiiienie en qu'-dar-e con ellas.
También se afeita, rorta á riza el pelo á re J. (21)

por 248 rs. los once de El Derecho Moderno, que valen 330 rs. en Madrid y 396 en provincias; y po. 
10 r.-!. el Proyecto del Código c iv i l , que se vende á 24 y 28; pero únicamente en el despacho de
edilcr propietario de dichas Revistas, D. Ramón Rodríguez de Rivera, y presentando el correspon­
diente recibo.

IS O C liC lO N ,

E L  l \ l ]E V O  S I S T E M A  L E G A L

B IO eiA F iig
arriendo ó ensgenacicn.

DE LOS

O B I S P O S  C O N T E M P O R A N E O S ,

DE PESAS Y MEDIDAS,
prelados y demás dignidades

m%m ii mmm m mmm
POR MELITON MARTIN,

Ingeniero de la Compañía madrileña del Gas
TERCERA EDICION.

Lujosísima obra, elogiada por la prensa madrileña, acompañada de magníficos retratos de euerpe 
eníero, á dos tintas, intercalada de viñetas y letras de adorno, autorizada por SS. MM. y demas per­
sonas de la real familia, dedicada á su eminencia el señor cardenal arzobispo de Toledo, y publicada 
por D. 'Vicente María Brusela y ü. Niceto Hernández de Fuentes.

Se ha repartido la entrega 13 y está en prensa la 14.
Se suscribe á 4 rs. una en Madrid y 5 en provincias, en su redacción , calle de la Reina, n.* iS, 

cuarto principal, y en las librerías de Cuesta, Monier, Villa y Bayile-Baylliere; y en provincias, en 
todas lis administraciones de correos del reino.

Esta obrita es la única esposicíon completa del nueve sistema métrico publicado hasta el dia; y í j  
prueba de su superioridad sobre todas las demás de su clase, se podrían citar nuineroso.s testimonios 
espontáneos remitidos al autor por varios profesores de instrucción del reino. Las tablas quela 
acompañan .son tan completas y eiaotas como se puede apetecer, y se dé gratis con cada ejemplar un 
metro primorosamente estampado en ciñ a.

Se vende á 10 rs. en Madrid en las librerías de Cuesta, calle Mayor; de Monier, Carrera de San Gc- 
rénimo; de BaylÜ Baülere, calle del Príncipe; y de Hernando, calle del .Arenal; y en provincias, er 
las administraciones de correos y principales librerías del reino.

Nota. Los profesores que deseen acostumbrar á sus discípulos al mmejo del metro, base del sis­
tema, podrán airigirsus pedidos (franco de porte) al autor, calle del Humilladero, mira. 10, quien los 
remitirá sueltos & real cada uno. ( 12)

L A  E Q L I H A D .
COMISION CENTRAL

filBLIOGRAFiCA Y J)fi G051EKCI0,

A CARRO DE D. E. ROMERO,

calle d d  N u n c io , 19, 2.", M adrid .

AL SOL ÜL MADRf 0.
Especialidad en Camisas,

PUERTA DEL SOL, NUM. 22,
Gran surtido de camisas de todas clases y  lienzos para su confección á medida respon­

diendo de su buen asiento.PIIODÜCTOS QUIMICOS
para la Fotiigrafía sobre papel y la Galva­

noplastia.
Artículos para las bellas artes y agrimensura, perfumería, quincallería, bisutería, colores en tu­

bos, TPgigas, pastillas y á la miel, barniz, aceite, tinta de china, de oro, plata y otros colores, lápiz, 
Upiceros, brochas y pinceles, y un gran surtido de otros artículos de utilidad y buen gusto.

Tienda de la Gracia de Dios, calle del Príncipe, núm. 12. J. (618)

Esta comisii’ii lia abierto para los de provincias 
una suscrif'ion 80 rs. a! año, pagados en tres 
plazos de este mudo; 20 en el primer encargo que 
.se haga, otros 20á los tres meses de hecboaquel, 
y los 40 restantes al finar el año, que será preci­
samente en 7 de seli'-mbre de 1833. Por esta mó- 
diea retribución el que .mj suscrib í tiene un de- 
reclto para encargar ú la misma todo cuanto se 
le ocurra en esta córte, tanto efectos de ctiner- 
cio, como negocios y asuntos que tenga que en­
tibiar en ella; proporciona y remite toda clase, de 
libros antiguos y modernos, á precios sumamente 
arreg!ado.s, y dé aquellos que tiene que tomarlos 
de otro establecimiento: siendo un pedido regu­
lar, parte por mitad con el que lo haga la utilidad 
6 tanto por ciento que sus editores ó dueños lo 
dén, ó rebajas que le hagan. Admite su.scriciones 
á las publieaciiines de esta córte y estranjero, re­
mitiendo l^s pedidos bien acondicionados y con 
prontitud á sus destinos por los conductos mas 
económicos. El que quiera suscribirse puede d i- 
rigir.-e con carta franca al indicado Sr. Romero; 
advirtiendo que con el primer encargo debe 
acompañarse el primer plazo de la suscricion, 
Men en libranza sobre correos, bien en otras de 
fácil cobro, y el valor de los pedidos es ul contado 
ó facultando’.! esta comisión gire á la vista por su 
valor, en cuyo caso se les cargará de un 2 ó 3 
por 100, según el punto que sea, y acompañando, 
ya aceptado, el documento de giro currespon- 
dienle. J. (9) 3

DICCIONARIO MANUAL
GliOGIUFICO-ESTADlSTlCQB E  E S P A Ñ A .

PUBLICADO

P O R  D . M IG U IíL  P A C H IÍG O . 
R edactor del D ia iio  de las Sesiones de Córtes 

del Congreso de diputados.
El DlCCIONABlO MaKÜAL GEUFRAFICO-ESTADISTICO 

DE E spaña en lis ta rá  de u n  tom o de, 800 á 9C0 p á ­
g in as , en ig u a l form a y lam año  que el p ro sp ec to , 
esm erada im presión  y  buc-n papid.

Verá la luz pública en torio el mes de abril 
de 1853.

Precio del manual.
En Madrid: 50 reales encuadernado á la rústica 

y llevado á las casas.
En provii.cias: 70 reales franco el porte.
Confiado de la buena fé de lis personas que de­

seen el Diccionario'M anual oeografico- estadisti-  
co DE España, y conociendo esta empresa la natu­
ral desconfianza que, existe ya, respecto de publi­
caciones que se anuncian y no llegan á ver la luz 
pública, la persona que desee tener esta obra ba.s- 
tarú que para el dia 31 de diciembre de este año 
remita nota de su nombre y domicilio; cuidando 
el autor de remitir el libro y recoger .su importe 
en todo el espresado mes de abril de 1853.

Se hace una rebaja del 10 por 1 0 0 , si desdo 
luego se remite el importe de diebo Manual en li­
branza sobre correos y en caria franca dirigida al 
autor.

Puntos de suscricion.
Madrid: Librerías de la Publicidad , Pa.saje de 

Mateu; Bailly-Baillyere, calle del Príncipe, y ad­
ministración de! Diccionario, calle de la Luna, nú­
mero 29, cuarto bajo de la dereclia.

Provincias: En las principales librerías, admi- 
nistra dones de correos y corresponsales del señor 
Mellad.I.

Fábrica de curtidos y de aceite de linaza, si­
tuada en León, á orillas cíe la caircLora de Cas­
tilla, de c< nstrucciori sülioa y rcoÍ! lito: sus edi­
ficios, corralns, huerta, prado y presa, que ocupan 
sobre doce fanegas de ser/jliradurn, se bailan 
dentro de un recinto inde[)eiidient'’; goza de to­
das las luces y de agua abundante, que marcha 
por sí misma á todo.s lo.s destinos sin mas que 
dirigirla: dentro de su cerca se de.senvuelvcn un - 
cbiimente todas las operaciones indu.4riales; las 
máquinas de su molino se mueven por fuerza de 
agua, 5 para refrescar la del estío y un tiempo de 
escasez, tiene ima rica é iuagotahic noria cun su 
aparato corro.'^pondienfe: sus productos están 
acreditados, y ha llamado la concurrencia de es- 
pendedores de primeras materias; de modo que 
ya hoy á su pie se adquieren sin g-isfos ni mo­
lestias. Está, pues, dotada la fábrica de todas las 
ventajas apetecilile.s, ademas de prestar abrigo, 
ventilación y alegres vistas y proporción p.ira de­
dicarse con algún de.saliogo’á la cria cal):d!iir.

D. Tomás Rodríguez Monroy, vecino de León, 
dueño de esta fábrica, ímposilitlitaílo de asistirla, 
como iiasta poco há, la ofrece en socie.dad á per­
sona hunrr.da y laboriosa, que concurra con un 
capital igual por lo menos ai existente en la fá - 
brica misma, y se encargue de vigilar asidua­
mente las operaciones, y de comprar y vender 
bajo la intervención derdueño; mas si rm fuere 
posible constituir la asoeir.eion en términos razo­
nables y de seguriilad míitua, se dará el estable­
cimiento en arriendo ó seeuageiiará.
 ̂ Los perdonas que gusten interesarse bajo uno 

ú 0‘ro coiicf pto, pueden dirigirse ni dueño de la 
fibric.ieu l.eon, óeiic.-ia córte d I), j'edro de 
las Cuevas Llamas, dd comercio, cii el mesón de) 
1 eine. (4)

BERLINA EN VENTA.
Se vende uun rcri^-n forrada de seda, corriente 

de todo, y cu un magnífico oslado de servicio, y 
un Irmicü do ínulas perfectamente apeladas, con 
sus corrosponriien e¡- guirniciones también nue­
vas. Estará lodo do vista lodos los dias de ocho á 
nU' Ve pi r 1: mañana y de doce á dos pur la larde. 
El sastri' de! i'Otlal d» ia calle del Baño, núm. 3, 
dará razón. Se advierto no se ijuiere trato con 
corredores. (2)

UNICO DEPOSITO
DE

k

A LOS DE PROVINCIAS.
Por una suscricion de 80 reales al año, pagada 

entres plazos, se tie.ne doreolio á f;ncar;.’ar á la 
comisión central bibliogrúlica y de comercio qm* 
seña establecido en esta córte, calle del Nuncio, 
número 19, cuarto segundo, cuanto se ocurra, )a 
de efectos de comercio, como ropas liech.as, telas 
y demas de adorno, como de evacuar y promover 
cuantos asuntos tengan precisión de émablar en 
esta córte, bien en oficinas del gobienin, bii>n en 
las particulares. El que gu=te valerse de esia por 
caria franca, puede dirigirse A su encargado prin 
cipal y se le dará mas pormenores, adviniendo 
quema,? economía es difícil la pueda liallar por 
ningún otro conducto. J, (48)

JARABE PECTORAL DE LAMOUROUX.
Este jarabe, tan recomendado por los íacultati" 

vos como el mas eficaz contra las toses caturrale^ 
yafeccionespulmonalea.ya sean efectos de resfria­
dos fuertes, yn de la débil constitución del i.idivi- 
duo ó de otras causas, se luiila do venta cola 
oficina del doctor Simón, calle d(d Caballeo de 
Gracia, núm. 7.

A GARADlTlá.

C alle del P ríncipe, n ú m . 9, M adrid .

En este establecimiento se acaba de recibir un 
gran surtido do las indicadasnavajas, cueros quí­
micos ó suavizadores para las mi.smas, herra­
mientas de jardinería, de disección, instrumen­
tos de cirujía, tafetán para heridas , tijeras legi­
timas inglesas para la costura de señoras y 
bordados, agujas finísimas, también inglesas, 
dedales de plata, tijeras de sastre, navajas de to­
das formas y caprichos con primorosas incrusta­
ciones, cortaplumas, sifones para bebidas espiri­
tuosas á fin de que no pierdan su aro na y fuerza 
al desembolellarlas, bozales, ojos para animales 
disecados, alliieres para clavar insectos y pipas 
de Marsella. Lo que se enagenará á precios su­
mamente equitativos.

pre-»
AGUA HIGIENICA PARA LA BOCA , para,
da por e! doctor Simón: precio 6 rs. fra.sco.—Ha'- 
ilar un odontálgico cuyas propiedades liigiénica» 
uesen superiores á cuantas se han inventad: 
hasta el dia, y cuya adquisición por su poco roste 
estuviese a! alcance de todas las clases, lié aqu. 
el objeto que nos hemos propuesto hace rauclioi 
años, y creemos Imber alcanzado después <!e re« 
petidas esperiencias. Recomendamos, pues , I 
iodos los que deseen conservar sana y lirrt|da su 
dentadura y la boca fresca y sin olor, eí uso diario 
de esta agua con arreglo á la instrucción que va 
gnida á los frascos , seguros do que por cllus ad­
quiriremos un nuevo título á la confianza con que 
siempre nos ha favorecido el público.

Se bailará en mi único despacho en Madrid, 
calle del Caballero de Gracia, núm. 7.

DEPOSITO

de productos de hierro
Y  B E  A C E R O ».

La fábrica de hierros de Miéres ilel Camino y la 
de aceros dé la Pola de Lena, ambas en Asturias, 
lian establecido un depósito de sus respectivo* 
(iroductosen esta córte, calle de Espoz y Mina, 
número 4, en donde se hallarán fierros de toda* 
clases, asi forjados como fundidos, y aceres dt 
superior calidad, herramientas mineras y de otrai 
artes y oficios. En el mismo establecimiento 
reciben encargos para ambas fábricas, los qu< 
serán servidos á gusto de los comitentes.

4 0 ,0 0 0  PESETAS DE RECOM-
pensaalque pruebe que el gran descubrimiento 
de Mr. Escous, autor de varias obras para la con­
servación de la cabellera, no Itace salir y espesar 
el pelo en las cabezas mas calvas. Infinitos testi­
monios quo prueban sus buenos resultados po­
drían patentizarse; pero basta !a buena posición 
de sus padres y parientes.

En garantía de la diclia svnna se dé un palacio 
en Bascus, provincia de Gauze, y otros inuclios 
dominios de su pertenencia.

Depósitos: París, rué Monlmartre, 82, donde 
•a reciben consultas de diez á tres. Londres, 
Mary-lebon Street, 45. Edimburgo, Prince.s Stres; 
número 10. Bruselas, rué Nouvo Li-nge, 9. Co­
lonia, Julv Place, y cu todas las capitales de Eu­
ropa. Madrid, calle del Cármen, nú:n *ro 21, per­
fumería. núm. 16.

Profesora de piano.

\ ! J T A  DE DOS CASAS
EN GETAFE.

Rebaja de Precios. Compañía de Betun
Se venden dos casas en la villa de Gelofc , v.na 

en la calle Real, ó de Triodo, y idnl en la do las 
Cuestas, inmediatas á la plazi pública, que no 
lian pertenecido á bienes nacionales ni viimula- 
ílos: darán razón en la calle de la Abada, núm. 5, 
cuarto .segundo.

para liacor la limonada purgante de 
PO LvO o citrato de magnesia.—Con<midas ya 
las propiedades laxativas de la limonada de citrato 
de magnesia y su modo de obrar benigno y eficaz, 
asi como su gusto agradable, solo fallaba liallar un 
medio de evitar la facilidad con que se altera, con 
el objeto de poderla mandar á las provincias. Al 
efecto, se han confeccionado los polvos que anun­
ciamos, con los cuales practicando lo que se pre- 

, viene en la instrucción que va unida á los frascos, 
' cualquier persona puede hacer en un momento la 
i limonada gaseosa ó no gaseosa á su voluntad.

E^los polvos se conservan indefinidamente.
' Sa venden á 8 rs. frasco en el laboratorio del 

doctor Simón , calle dcl Caballero de Gracia, nú­
mero 7.

Doña Ernestina Leglize, recientemente llegailc 
á esta córte, admite lecciones para su casa y las 
délas discípulas. También tomará lecciones er 
los colegios de señoritas á prr-cios muy arreglados 

Calle de la Madera Baja, número 21.
(J.848)

LA FAMA,
CONFITERIA Y REPOSTERIA DE GONZALEZ,

calU de Santiago, número 8.

El dueño de este establecimiento, deseoso de
«miplacer al público que tanto le favorece, pro­
cura tener géneros desconocidos hasta ahora en
Madrid, yque tanta aceptación tienen; por conse­
cuencia, desde hoy habrá tocino del cielo, no 
como se hace generalmente en esta córte cocido 
en agua, con cuyo método pierde todo su gusto, 
sino cocido en horno á propósito, de cuy modo 
«s un bocado delicioso, siendo de esta manera á 
estilo de Badajoz; igualmente se siguen despa­
chando las empanad s de luHibana, .1 ocho cuar­
tos cada una, de las cuales no bastunrio una hor­
nada se hacen dos al di»; dulces finos de frub y 
yema á cinco reales libra, y dulce de almíbar de 
cabello, guinda, ciruela, etc., á 30 cuartos libra, 
y de todos los demas géneros hay un completo 

áurlidoyá preeitf sinameMt* arreglados.—11.

OBRAS
DE

Lii fábrica de fiarro de Mieres dei Camino, ha 
ileterrninadii rebajar los precios de sus productos 
en el depórito que la misma tiene, en esU córte, 
calle de Espez y Mii a, núrn. 4, en olenci' n ú b-.s 
adelanto; que oblione mi la fabricación y á las 
economías <juo lia adoptado; de cuyas veiif.;ij.a.s 
desea hacer, diri'ruiar ú los consumidores, coim- 
asimismo lo verificará en lo sucesivo siumpre que 
lesea posible, á pesar deque diariamente me­
jora la calidad .le sus liierros.

También se han rebajado en dicho depósito los 
precios de los cinceles y punteros para canteros. 
Para las labores de este oficio hay trinchantes y 
picas de diferentes tamaños y de buena calidad y 
forma. En porriüas aceradas para' machaquear 
piedra hay muy buen surtido, lo mismo que de 
berrami'^ntas mineras.

RN la calle DEL BARCO, NUMERO 36, 
cuarto segundo, se bailan de venta tres es­
pejos de gran tamañi*, un juego de adorno 
de bronce compuesto de reloj, candelabros, 

araña y cuatro larroues'de rinconera, contenien­
do en todo lio  luces, y varios otros efectos.—1

DE LONDRES. GRAN FABRICA
Proveedores do la reina do Inglaierra. ue! i'jér- 

cito, la marina de la Grati-BrcLañn, d-' lunl Muir, 
de ios roagislrado.';, consejeros, municipales y de 
todas las clases de la sociedad.

Con privilegio y  mención honorifien, betrnes 
y chandes couiunes é iinperijieablos para arneses 
y Culzadi.s, de las iicrcd¡tiidi,'.s casa.s de Mr. Duro), 
Lesage. y el antiguo cochero de Paris, de dos á 
veinfü y cuatro reales.

D-epósilos: l'*asiije de l.i calle de la Montera, 
número 45; Puerta del Sol, número 6. y de Sevi- 
iia, número 9, salones de limpia-bolas de Brea.

Nota. De Paris se acaban de recibir las tintas 
risoloña y japonesa, indestructibles é inoxidables 
para is plumas metálicas e,apresamente, A 6 reales 
botella. núm. -17.

CHOCOLATE
AL VAPOR.

ELOGIO HISTOKICO
DEL EXCMO. SEÑOR

D. Manuel Ortiz de Zúfiiga,
señaladas para testo

EN LAS UNIVERSIDADES.

¡-.^SPEGIFICO BALSAMICO ANTI-REUMATI- 
jV o, fstraido de gran número de plantas aro- 
 ̂ iniúiicas, ¡a mayor jiarte americanas. Cura el 

-« r̂puma y toda clasT de dolores procedentes 
de aires húmedos y filos: promueve la traspira­
ción, fortifica los nervios, y es gran remedio con­
tra los calambres, gozando de tal reputación por 
sus virtudes, quo lia sidoconsiderado como el mas 
eficaz para toda dolencia reumática. Se usa en 
fricciones, cuya esplicacion se halla en el mismo 
frasco. Su precio 10 rs. Laboratorio farmacéutico 
de Ulzurrum, calle de la Cruz, frente al teatro.

j. m

Elementos de derecho administralivo.
Elenienios de práctica forense ó teoría délos 

procedimientos, tercera edición.
Biblioteca de escribanos, ó tratado teórico- 

práctico para la enseñanza de los aspirantes al no­
tariado quinta edición.

Código pena! espiieado.
De esta última obra es colaborador el señoi 

marqués de Gerona.
Véndensé en Madrid en la libn ría de la Publi­

cidad, pasaje de Mateu ; callo de Carretas, núme­
ro 19; y en ia calle del Príncipe, junto al teatro; 
y en lascapitaleí donde liay universidad.

ON JUSTINO LAYERDURE traslada .su aca­
demia á la calle lie Sevilla, núm. 6, cuarto 
principal, donde quedará abierta i. matrí­
cula, desde el dia l.« de noviembre, para 

dos cursosde lengua francesa, uno leórieo-prác 
tico, y eí otro únicamente pránicii; segundo, 
geografía descriptiva y astronómica; tercero, la 
matemáticas prcfiaratorias para todas la carreras.

Precio: sesenta reales mensuales y adebmb'Hb'S. 
Las tres asignaturas, cuyas esplicaeiones serán 
en francés, pueden estudiarse sinmitáiieameiite 
sin aumento de jirecio.

Dicho profesor sigue, dando lecciones fin las 
oasas parRc^IarfiSf

Accedienlo á las repetidas instancias de muchas personas que viven lejos de este es- 
tablecimienlo, y lo favorecen, se han abierto poi' su cuenta depósitos en los puntos si­
guientes; Puerta del Sol, número 2 2 ; calle de la Magdalena, número 54; calle de Mi- 
laneses, número 2; Costanilla de Santiago, número 24; en ellos se espende el chocolate 
á los mismos precios de 55 , 40, 48 cuartos, 7 , 8, 10 y 12 rs. libra, que en la fábrica, 

A n l A n í  A Ü a /ia m a  Operación traeconsigo, á  trueque de proporcionarJJUII AlllUíllO liSGSnO. comodidad. Lleva los mismos sellos que la fábrica acostumbra, y esta
* agradecerá mucho cualquiera advertencia (juc se haga sobre la calidad del género.

Como toda innovación, tiene este establecimiento sus enemigos; pero la mejor con-i 
testación que puede darse á sus demostraciones es, que á ¡tesar de la asombrosa oan-. 
tidad que elaboran sus máquinas, no puede abastecer el consumo. Muchas personas que 
acostumbraban hacer en su casa esta operación embarazosa, acuden á la fábrica del 
Vapor, convencidos de que encuentran por 7 á 8 rs. libra, un chocolate mas superior 
al que un particular puede hacer por 9 ó 10 rs. (22)

entente general de m arina  y  regente de Es~ 
paña en 1810.

Por D. Francisco lie Paula Cuarirado, individúe 
de número de );i real academia de la historia, mi­
nistro [d^-nipotericiario, etc. Lo publica la misma 
real aCHib-mia.

Se ven le á 24 rs. á la rústica en su despacito, 
calle dfl Lodo, núm. 21, cuarto bajo, y en la li­
brería de Sojo, calle de Carratas. '(J. H5.

¿ARTILLA DE METALERGIA,
para el reconocimiento de minerales metálicos y 
aescubrimientos de sus minas, por D. Luciano 
Martínez: 5 rs.

Ensayo Histórico-natural de los minerales y mi­
nas de España, con un compendio de metalureij 
y mineralogia: 8 rs.

El Minero Español. Descripción de los puntos 
de la península donde existen criaderos de metales; 
modo de beneficiar las minas y una compilación 
de rej^Iamentos, reales órdenes, etc.: 10 r.s.

Noticia liislórica documentada de las minas 
de Guadalcanal, 2 tomos que hacen 1330 pági­
nas: 10 reales.

Registro general de las ruinas de la corona 
íe Castilla, 2 tomos que iiacen 1180 páginas ; lu 
reales. Se venden en la librería de Viílaverde, calle 
ifi Carretas, núm. 4,

)M> i M a m s
Y MONEDAS LEGALES,

DIRIGIDO POR D. J. AVENDAÑO Y D. M. CARDENA,

INSPECTORES GENERALES DE INSTRCCCION PRIMARIA,

Aprobado por el real consejo ¡lo inslrucciou pública y recomendada su adquisioü y uso con espe* 
cialidad á las escuelas, por rea! órdin de 4 ¡Id corriente mes. ^

Este cuadro, cuya tercera edición acaba do puolicM-se con nofobles mejoras, tiene próiimammte 
in metro y 38 centímetros de l.oryn v im n.n.trfi \ fiu contímclros do anr.hn v  .... .A-

.... . -  inspección mw v u au .u  ac iuyii... ju ta  uv. o .- .v —  j - -  -..o ...ou.uaa tíiecuvas ae  uso  com ún.
Se llalla venal en la redacción do la Revista y la Aurora, calle de Alcalá, núm 37 cuarto tercero, j  

en las Jibrwíaii deMQíiier y Baiily-Bajlliero. ^ '  (J. lU .)
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